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1. INTRODUCCIÓN. 
 

 
La realización del presente estudio tiene como finalidad la elaboración de un 

inventario actualizado del Patrimonio Cultural que se localiza dentro del ámbito de 
actuación del P.O.R.N. de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel.  

 
El objeto del mismo es que estos elementos aparezcan incluidos en el Informe 

de Sostenibilidad Ambiental del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, con 
el fin de que sean protegidos y gestionados de forma correcta. 
 

Como es conocido, todos los elementos del Patrimonio Cultural deben ser 
objeto de protección en este tipo de ordenamientos territoriales, tal y como regula la 
legislación nacional y autonómica.  

 
Así, en el artículo 9 de la Ley 6/98 del Suelo, se establece, con relación a los 

suelos no urbanizables, lo siguiente: 
 

“Tendrán la condición de suelo no urbanizable, a los efectos de esta Ley, los terrenos en que 
concurra alguna de las circunstancias siguientes:  

 
1º. Que deban incluirse en esta clase por estar sometidas a algún régimen especial de 
protección incompatible con su transformación de acuerdo con los planes de ordenación 
territorial o la legislación sectorial, en razón de sus valores paisajísticos, históricos, 
arqueológicos, científicos, ambientales o culturales…”.  

 
Por su parte, la Ley del Patrimonio Cultural de Cantabria 11/1998, establece 

en el artículo 94.1 y en referencia al Planeamiento, lo siguiente: 
 
“Los planes urbanísticos o territoriales deberán tener en cuenta tanto el Patrimonio Arqueológico 
conocido como el no conocido o presunto”. 
 
En este sentido, el informe de sostenibilidad ambiental debe de contar con un 

inventario de los elementos del Patrimonio Cultural conocidos dentro del ámbito de 
estudio, así como con un apartado en el que se recojan las medidas de protección 
propuestas para los elementos catalogados y, si fuera preciso, para aquellas zonas  
donde sea presumible la aparición de evidencias arqueológicas no conocidas.  
 

Para resolver esta cuestión, la ingeniería encargada de la redacción del informe 
de sostenibilidad ambiental, IMATEC Innovación S.L., ha solicitado la redacción de 
este informe, en el que se recogen los Bienes de Interés Cultural y de Interés Local, 
además de los yacimientos incluidos en la Carta Arqueológica de Cantabria, así 
como el resto de elementos recogidos en los distintos inventarios y catálogos 
oficiales sobre el Patrimonio Cultural que se encuentran depositados en el Servicio 
de Patrimonio de la Consejería de Cultura. 
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Para la elaboración de este trabajo se solicitó ante la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte del Gobierno de Cantabria la autorización para realización del 
informe, así como para la consulta de los distintos catálogos e inventarios del 
Patrimonio Cultural. Se ha realizado la consulta de los municipios de Arnuero, Noja, 
Argoños, Santoña, Escalante, Bárcena de Cicero, Voto, Ampuero, Laredo, 
Colindres y Limpias, con el fin de determinar cuales de los elementos inventariados 
se encuentran dentro del ámbito de estudio del P.O.R.N. de las Marismas de 
Santoña, Victoria y Joyel.    
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2. CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS. 
 
 

Para la elaboración del catálogo se han consultado los diferentes inventarios y 
catálogos que sobre el Patrimonio Cultural de Cantabria se encuentran disponibles 
en la Consejería de Cultura. Estos son los siguientes: 

 
-Inventario de Bienes de Interés Cultural. 
-Inventario de Bienes de Interés Local. 
-Inventario General de Bienes del Patrimonio Cultural. 
-Inventario Arqueológico de Cantabria. 
-Catálogo de Ingenios Hidráulicos. 
-Inventario de Arquitectura Defensiva de la Edad Media-Siglo XVI.  
 
Asimismo, y a fin de complementar el estudio, se ha revisado la bibliografía 

existente concerniente a los municipios de Arnuero, Noja, Argoños, Santoña, 
Escalante, Bárcena de Cicero, Voto, Ampuero, Laredo, Colindres y Limpias, en 
particular aquellas publicaciones que hacen referencia a la zona o elementos que 
se encuentren dentro de los límites del P.O.R.N., con el fin de rastrear posibles 
elementos que pudieran no encontrarse contemplados en los mencionados 
inventarios.  

 
El catálogo incluye un total de noventa y seis elementos del Patrimonio Cultural. 

En él, además de los elementos ubicados dentro del perímetro del P.O.R.N., se han 
incorporado todos aquellos elementos que, si bien se localizan fuera de los límites 
establecidos, parte de su entorno de protección se encuentra comprendido dentro 
de dichos límites.   
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3. CATÁLOGO DE ELEMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL P.O.R.N. 
DE LAS MARISMAS DE SANTOÑA, VICTORIA Y JOYEL. 

 
 

Ficha nº: 1. 
Nombre (s): Los Mazucos 1. 
Número de inventario en INVAC: - 
Tipo de enclave: Cueva. 
Cronología: Calcolítico/Edad del Bronce. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria.  
Localización: 
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 455.276, 4.814.796. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Los Mazucos. 
 Localidad: Isla. 
 Municipio: Arnuero.  
Descripción: Cueva de reducidas dimensiones, con boca de forma triangular  de 
0,9 m de altura por 1,05 m de anchura, orientada al noroeste. La entrada da 
acceso a una galería de 3,65 m de longitud por 1,5 m de anchura por 1,05 m de 
altura, que en el fondo se hace impracticable, aunque con una pequeña corriente 
de aire, por lo que debe de comunicar con una salida al exterior. En el suelo hay 
abundantes bloques de pequeño tamaño.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: La cavidad es usada como 
madriguera por los zorros que han revuelto parcialmente los sedimentos 
superficiales, apareciendo en superficie algunos restos humanos aislados, entre 
ellos un fragmento de falange, y un fragmento de cerámica a mano 
correspondiente a una panza lisa con las pastas de color rojizo y con 
desgrasantes medios y abundantes de calcita.  
Historial: La cueva fue reconocida por el C.A.E.A.P. y por el G.E.I.S. C./R. en 
2006, dentro del proyecto de prospección del Bajo Asón. 
Estado de conservación: El yacimiento aparentemente está bien conservado 
aunque presenta alteraciones superficiales producidas por los zorros que usan la 
cavidad como guarida.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 192-193 y 203. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 2. 
Nombre (s): Los Mazucos 2. 
Número de inventario en INVAC: - 
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Tipo de enclave: Cueva. 
Cronología: Epipaleolítico, Mesolítico y Calcolítico/Edad del Bronce. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria.  
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 455.285, 4.814.774. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Los Mazucos.  
 Localidad: Isla. 
 Municipio: Arnuero. 
Descripción: Cueva fósil de reducido tamaño. Presenta una boca de 1,20 m de 
altura por 1,80 m de anchura, orientada al sur, con una reducida boca secundaria 
colgada, situada a la derecha de la principal, de 1,15 m de altura por 0,60 m de 
anchura. Las entradas dan acceso a un pequeño vestíbulo recto y llano, de 2 m 
de longitud por 1,40 m de anchura, que se prolonga por una galería de 1,60 m de 
longitud por 1,25 m de anchura. Finaliza en una gatera casi colmatada por 
concreciones, que acaba en una galería impracticable.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En el fondo del vestíbulo se 
observa un corte de 0,6 m de altura donde se aprecia la parte alta de la 
estratigrafía, con tres niveles sucesivos. En superficie aparecen tierras sueltas 
con restos humanos; por debajo aparece una costra calcítica de 11 cm de 
potencia, con restos de conchero del Mesolítico. En la base aparece una 
concreción calcítica muy porosa, probablemente del Epipaleolítico, que descansa 
en un paquete arcilloso de apariencia estéril. En la superficie del vestíbulo se 
observan numerosos restos, con abundantes conchas, fragmentos de concreción 
con restos de conchero, restos de Sus domesticus, numerosos huesos humanos y 
un fragmento de la panza de una orza ovoide con decoración plástica.   
Historial: La cueva fue reconocida por el C.A.E.A.P. y por el G.E.I.S. C./R. en 
2006, dentro del proyecto de prospección del Bajo Asón. 
Estado de conservación: La cueva está deficientemente conservada ya que ha 
desaparecido una buena parte del relleno arqueológico, si bien todavía conserva 
sedimentos intactos.    
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 193-194 y 203. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 3. 
Nombre (s): La Esprilla. 
Número de inventario en INVAC: 6004. 
Tipo de enclave: Cueva. 
Cronología: Paleolítico Superior/Epipaleolítico, Mesolítico y Calcolítico/Edad del 
Bronce. 
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Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria.  
Localización: 
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 455.230, 4.814.520. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: La Esprilla. 
 Localidad: Soano. 
 Municipio: Arnuero. 
Descripción: Cavidad fósil de pequeñas dimensiones con tres bocas, orientadas al 
sur. La boca principal da acceso a un reducido vestíbulo de 6 m de longitud por 
2,6 m de anchura. La cueva se bifurca en el fondo del vestíbulo, apareciendo una 
galería llana hacia la izquierda, de 5,8 m de longitud por 1,6 m de anchura, y otra 
hacia la derecha, ligeramente descendente, que desemboca en una salita de 3,3 
m de longitud por 2 m de anchura.   
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En el vestíbulo de la cueva 
aparecieron restos humanos, una lámina retocada, un núcleo de sílex y 
numerosas conchas (Patella vulgata, intermedia y ulyssiponensis, Phorcus 
lineatus, etc.). Debajo de los grandes bloques del fondo del vestíbulo se observa 
un nivel de unos 20 cm de potencia con conchero de Cepaea nemoralis, debajo 
del cual hay un nivel arcilloso amarillento con esquirlas óseas. En el interior de la 
cavidad aparecen algunas industrias líticas, restos paleontológicos y numerosas 
conchas. 
Historial: La cueva fue reconocida por el C.A.E.A.P. a comienzos de los años 
ochenta del pasado siglo.  
Estado de conservación: Una buena parte del relleno de la cueva, especialmente 
en el vestíbulo, ha desaparecido, si bien se conservan sedimentos intactos debajo 
de los grandes bloques del fondo del vestíbulo y en el interior de la cueva.   
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 132. Santander.  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y GÓMEZ 
AROZAMENA, J. (1991): “Carta arqueológica de los municipios de Argoños, 
Arnuero, Escalante, Meruelo y Noja”. Arquenas, 1 (Cartas y yacimientos 
arqueológicos): 2-59 (26-28, 30 y 32).  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. et alii (1986): “Catálogo topográfico de las cavidades 
con interés arqueológico (1ª parte)”. Boletín Cántabro de Espeleología, 7: 89-107 
(91 y 93).  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 197-198 y 205. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 4. 
Nombre (s): La Esprilla. 
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Número de inventario en INVAC: 6013. 
Tipo de enclave: Abrigo. 
Cronología: Mesolítico. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria.  
Localización: 
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 455.232, 4.814.528. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: La Esprilla. 
 Localidad: Soano. 
 Municipio: Arnuero. 
Descripción: Pequeño abrigo corrido situado a unos 10 m por debajo de la cueva 
de La Asprilla. El abrigo mide 1,55 m de altura por 11,3 m de anchura por 1,55 m 
de profundidad.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la superficie de la izquierda del 
abrigo aparecieron 2 Patella vulgata de tamaño reducido.  
Historial: El abrigo fue reconocido por el C.A.E.A.P. a comienzos de los años 
ochenta del pasado siglo. 
Estado de conservación: El relleno arqueológico del abrigo está aparentemente 
bien conservado.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 225. Santander.  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y GÓMEZ 
AROZAMENA, J. (1991): “Carta arqueológica de los municipios de Argoños, 
Arnuero, Escalante, Meruelo y Noja”. Arquenas, 1 (Cartas y yacimientos 
arqueológicos): 2-59 (28 y 30).  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. et alii (1986): “Catálogo topográfico de las cavidades 
con interés arqueológico (1ª parte)”. Boletín Cántabro de Espeleología, 7: 89-107 
(91 y 93).  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 198 y 205. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 5. 
Nombre (s): La Esprilla III. 
Número de inventario en INVAC: 6029. 
Tipo de enclave: Covacho. 
Cronología: Mesolítico.  
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria.  
Localización: 
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 455.192, 4.814.602. 
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 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: La Esprilla. 
 Localidad: Soano. 
 Municipio: Arnuero. 
Descripción: Reducida  cavidad fósil con una boca de 1,70 m. de altura por 1,3 m. 
de anchura, orientada al noreste. La entrada da acceso a un pequeño vestíbulo 
llano que a los 2,3 m se hace impracticable.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la superficie del fondo del 
vestíbulo apareció una Patella vulgata pequeña.    
Historial: La cueva fue inventariada por I. Castanedo y por el C.A.E.A.P. en 2010 
durante la realización del estudio para el PGOU de Arnuero.   
Estado de conservación: El yacimiento aparentemente está bien conservado.   
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía: Inédita.  
 
 
Ficha nº: 6.  
Nombre (s): La Esprilla IV. 
Número de inventario en INVAC: 6030. 
Tipo de enclave: Covacho. 
Cronología: Mesolítico. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización: 
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 455.190, 4.814.600. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: La Esprilla. 
 Localidad: Soano. 
 Municipio: Arnuero. 
Descripción: Cueva de pequeñas dimensiones, con una boca de 3 m de altura por 
3,5 m de anchura, de forma subtriangular, orientada al este. La entrada da acceso 
a un vestíbulo llano de 3 m de longitud por 3,5 m de anchura, que finaliza en una 
angostura de 0,5 m de anchura. Continúa por una galería muy descendente de 2 
m de longitud por 1 m de anchura. 
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la superficie del vestíbulo se 
hallaron 2 Patella vulgata de pequeño tamaño.  
Historial: La cueva fue reconocida por I. Castanedo y por el C.A.E.A.P. en 2010 
durante la realización del estudio para el PGOU de Arnuero.   
Estado de conservación: El yacimiento aparentemente está bien conservado.   
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía: Inédita.  
 
 
Ficha nº: 7.  
Nombre (s): Peña del Agujero o Peña de los Ojerones.  
Número de inventario en INVAC: 6012. 
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Tipo de enclave: Cueva. 
Cronología: Mesolítico y Medieval. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria.  
Localización: 
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 455.525, 4.814.156. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Peña del Agujero. 
 Localidad: Soano. 
 Municipio: Arnuero. 
Descripción: Surgencia fósil abierta en un gran abrigo de 22,5 m de anchura, del 
que parten varias galerías. En el centro del abrigo hay una pequeña galería 
colgada a 3 m del suelo, de 9 m de longitud por 4 m de anchura, con una amplia 
calicata antigua en el centro. En el extremo derecho del abrigo se abren otras dos 
galerías, una de 6 m de longitud y la otra, más angosta, de 15 m de longitud.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En el sondeo de la galería colgada 
se observa un nivel de tierras pardo-amarillentas con esquirlas óseas de aspecto 
prehistórico y un fragmento de panza realizado a torneta con estriado ancho y 
poco marcado. Las dos galerías del extremo derecho del abrigo han sido 
excavadas unos 40 cm, conservándose pequeños testigos laterales, donde se 
observan sedimentos arcillosos protegidos por una costra, donde hay varias 
conchas de lapas y algunas esquirlas óseas.  
Historial: El yacimiento fue descubierto a comienzos de los años ochenta del 
pasado siglo por el C.A.E.A.P. si bien con anterioridad, probablemente en la 
década de los cincuenta, la cueva había sido sondeada y excavada por el equipo 
de camineros de la Diputación. 
Estado de conservación: Las galerías de la derecha de la cueva están casi 
totalmente excavadas y hay un sondeo en la galería colgada.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 226. Santander.  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y GÓMEZ 
AROZAMENA, J. (1991): “Carta arqueológica de los municipios de Argoños, 
Arnuero, Escalante, Meruelo y Noja”. Arquenas, 1 (Cartas y yacimientos 
arqueológicos): 2-59 (28 y 30).  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. et alii (1986): “Catálogo topográfico de las cavidades 
con interés arqueológico (1ª parte)”. Boletín Cántabro de Espeleología, 7: 89-107 
(91 y 93).  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 199 y 205. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 8.  
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Nombre (s): La Cueva o El Regato. 
Número de inventario en INVAC: 6008. 
Tipo de enclave: Covacho. 
Cronología: Mesolítico. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria.  
Localización: 
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 455.999, 4.814.134. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Soano. 
 Municipio: Arnuero. 
Descripción: Covacho de reducido tamaño, con una entrada de 1,5 m de altura 
por 2 m de altura, orientada al sur, que da acceso a un pequeño vestíbulo llano de 
3 m de longitud. 
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la superficie del vestíbulo se 
hallaron 3 Patella vulgata de pequeño tamaño y 2 Phorcus lineatus. 
Historial: El yacimiento fue reconocido a principios de los años ochenta del siglo 
XX por el C.A.E.A.P.  
Estado de conservación: El yacimiento aparentemente está bien conservado.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 226. Santander.  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y GÓMEZ 
AROZAMENA, J. (1991): “Carta arqueológica de los municipios de Argoños, 
Arnuero, Escalante, Meruelo y Noja”. Arquenas, 1 (Cartas y yacimientos 
arqueológicos): 2-59 (29 y 30).  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. et alii (1986): “Catálogo topográfico de las cavidades 
con interés arqueológico (1ª parte)”. Boletín Cántabro de Espeleología, 7: 89-107 
(91 y 93).  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 199 y 205. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 9.  
Nombre (s): La Candenosa. 
Número de inventario en INVAC: 6006. 
Tipo de enclave: Cueva. 
Cronología: Neolítico. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria.  
Localización: 
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 456.040, 4.814.136. 
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 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Soano. 
 Municipio: Arnuero.  
Descripción: Pequeña cavidad con una entrada de 2 m de altura por 3 m de 
anchura, orientada al sur. La boca da acceso a un vestíbulo de 8,6 m de longitud 
con un estrechamiento en el centro y en cuyo fondo se abre una entrada en el 
techo de 2,8 por 1,5 m. 
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la zona izquierda de la entrada 
principal y entre sedimentos limosos se hallaron numerosas conchas marinas 
(Phorcus lineatus, Patella vulgata, Patella intermedia, Patella ulyssiponensis, etc.), 
una esquirla ósea y un fragmento de cerámica a mano correspondiente a la base 
plana de una vasija lisa.  
Historial: El yacimiento fue reconocido por el C.A.E.A.P. a comienzos de los años 
ochenta del siglo XX. 
Estado de conservación: El yacimiento aparentemente está bien conservado.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 226. Santander.  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y GÓMEZ 
AROZAMENA, J. (1991): “Carta arqueológica de los municipios de Argoños, 
Arnuero, Escalante, Meruelo y Noja”. Arquenas, 1 (Cartas y yacimientos 
arqueológicos): 2-59 (29 y 30).  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. et alii (1986): “Catálogo topográfico de las cavidades 
con interés arqueológico (1ª parte)”. Boletín Cántabro de Espeleología, 7: 89-107 
(91 y 93).  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 199 y 205. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 10. 
Nombre (s): La Candenosa II. 
Número de inventario en INVAC: 6024. 
Tipo de enclave: Cueva. 
Cronología: Calcolítico/Edad del Bronce (?). 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización: 
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 456.130, 4.814.161.  
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Soano. 
 Municipio: Arnuero. 
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Descripción: Reducida cavidad con una boca de 0,55 m de altura por 2,4 m de 
anchura, orientada al sureste. La entrada da acceso a un vestíbulo de 6 m de 
longitud, con una pequeña prolongación a la derecha de 2 m de longitud. Todo el 
suelo de la cueva se encuentra repleto de bloques.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la superficie del fondo del 
vestíbulo se observan una pelvis y un fragmento de tibia, humanas. 
Historial: La cueva ha sido reconocida recientemente por I. Castanedo Tapia y B. 
Malpelo García durante la realización de un estudio para el Plan Urbanístico de 
Arnuero.  
Estado de conservación: La cueva aparentemente está bien conservada.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía: Inédita.  
 
 
Ficha nº: 11. 
Nombre (s): Covacho de Soano. 
Número de inventario en INVAC: 6007. 
Tipo de enclave: Cueva.  
Cronología: Paleolítico Superior. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria.  
Localización: 
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 456.149, 4.814.181. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  

Paraje:  
 Localidad: Soano. 
 Municipio: Arnuero.  
Descripción: Sumidero fósil con una entrada de 1,7 m de altura por 2 m de 
anchura, orientada al noreste, que comunica con un pequeño vestíbulo llano, de 
1,7 m de longitud por 2 m de anchura. En la pared de la izquierda se abre una 
pequeña galería descendente que finaliza en una salita rellena de bloques. En el 
fondo del vestíbulo y por medio de dos pasos muy estrechos se accede a una 
sala amplia, de cuyo extremo derecho parte una galería descendente, donde 
aparecieron la mayor parte de los materiales arqueológicos de la cueva. Desde 
aquí se accede a una galería estrecha y alta.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la izquierda del fondo del 
vestíbulo aparecieron en superficie 5 Patella vulgata, 1 Littorina littorea y 1 molar 
de cabra montés, además de una lámina de sílex. En el inicio de la galería 
descendente del interior, procedentes del fondo del vestíbulo, aparecieron 
conchas marinas, restos paleontológicos, además de algunos restos de talla de 
sílex y el fragmento mesial de una varilla planoconvexa de marfil.  
Historial: El yacimiento fue reconocido a principios de los años ochenta del siglo 
pasado por el C.A.E.A.P. 
Estado de conservación: Aunque algunas partes del depósito están colapsadas,  
el yacimiento aparentemente se encuentra bien conservado.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
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Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 132. Santander.  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y GÓMEZ 
AROZAMENA, J. (1991): “Carta arqueológica de los municipios de Argoños, 
Arnuero, Escalante, Meruelo y Noja”. Arquenas, 1 (Cartas y yacimientos 
arqueológicos): 2-59 (31-32 y 34).  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. et alii (1986): “Catálogo topográfico de las cavidades 
con interés arqueológico (1ª parte)”. Boletín Cántabro de Espeleología, 7: 89-107 
(92 y 93).  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 199-200 y 205. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 12.  
Nombre (s): Gurugú o de Soano. 
Número de inventario en INVAC: 6014. 
Tipo de enclave: Cueva. 
Cronología: Calcolítico/Edad del Bronce (?). 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria.  
Localización: 
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 455.656, 4.813.366 (aproximadas). 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Gurugú. 
 Localidad: Castillo. 
 Municipio: Arnuero. 
Descripción: Cavidad con una boca orientada al sureste. La cueva no ha sido 
localizada en la actualidad por hallarse en una plantación de eucaliptus. Su 
ubicación ha sido señalada con aproximación gracias a las indicaciones de 
personas que conocían la cavidad.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En ella un particular halló restos 
humanos.  
Historial: Los restos humanos fueron localizados por un vecino en la década de 
los sesenta-setenta del pasado siglo.    
Estado de conservación: Desconocido. 
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía: Inédita.  
 
 
Ficha nº: 13.  
Nombre (s): Soano 
Número de inventario en INVAC: 6025. 
Tipo de enclave: Yacimiento al aire libre. 
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Cronología: Paleolítico Inferior. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización: 
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 455.779, 4.814.244. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Soano. 
 Municipio: Arnuero. 
Descripción: Yacimiento situado en una llanura muy cercana a la marisma, de 
extensión desconocida. Los materiales aparecen en un suelo desarrollado sobre 
la roca caliza.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: El yacimiento ha proporcionado 
dos piezas de arenisca: un hendedor sobre lasca del tipo 0 de Tixier y una lasca 
secundaria.  
Historial: El yacimiento fue reconocido en el 2010 por I. Castanedo y B. Malpelo 
durante la realización del estudio para el Plan Urbanístico de Arnuero. 
Estado de conservación: El yacimiento ha sido recientemente afectado por una 
obra.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía: Inédito.  
 
 
Ficha nº: 14. 
Nombre (s): El Cincho. 
Número de inventario en INVAC: 6020. 
Tipo de enclave: Castro. 
Cronología: Edad del Hierro. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 455.014, 4.814.198. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: Área de 
 presunción arqueológica (ver plano). 
 Paraje: El Cincho. 
 Localidad: Arnuero. 
 Municipio: Arnuero. 
Descripción: Castro situado en la parte más alta del monte del Cincho. Tiene 
planta ovalada, de  unos 400 m en sentido este-oeste y 150 m en sentido norte-
sur, de unas 5 hectáreas de extensión. Presenta restos muy arrasados de 
murallas y derrumbes en todo su perímetro, aprovechando para su construcción el 
escalón natural de un afloramiento rocoso.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: No ha proporcionado restos 
arqueológicos.  
Historial: Fue localizado por Federico Fernández y Eduardo Peralta en el año 
2005. 
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Estado de conservación: El yacimiento está ocupado por un encinar.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
-PABLOS MARTÍNEZ, F., RUIZ COBO, J. y RASINES DEL RÍO, P. (2006): "El 
Alto de Retorín (Limpias-Laredo): una nueva localización castreña en la Marina 
Oriental de Cantabria, junto al río Asón", Sautuola XII: 159-166 (164).  
- FERNÁNDEZ AGÜERO, L. (2010): “Castro de El Cincho (Arnuero)”. En M. L. 
Serna Gancedo, A. Martínez Velasco y V. Fernández Acebo –coordinadores-: 
Castros y castra en Cantabria. Fortificaciones desde los orígenes de la Edad del 
Hierro a las guerras con Roma. Catálogo, revisión y puesta al día. Acanto: 517-518. 
Santander.  
 
 
Ficha nº: 15. 
Nombre (s): Helada. 
Tipo de enclave: Molino de mareas. 
Cronología: Edad Moderna (fue construido a finales del XVII). 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios 
Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 455.608, 4.815.290. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Marisma del Joyel. 
 Localidad: Isla.  
 Municipio: Arnuero. 
Descripción: Únicamente conserva las ruinas de la propia fábrica del molino, que 
tiene planta rectangular, y una pequeña parte de la presa.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: Ha desaparecido la mayor parte de la presa y la fábrica 
del molino se encuentra en estado avanzado de ruina.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía: 
-AZURMENDI PÉREZ, L. y GÓMEZ CARBALLO, Mª.A. (2005): “Las marismas y 
rías del occidente de Cantabria: La Venera, Joyel, Victoria, y marismas de 
Santoña y ría del Asón”. Molinos de mar y estuarios. Litoral Atlántico. Asociación 
para la Conservación de la Arquitectura Tradicional (Tajamar): 124-153 (130). 
Santander.  
 
 
Ficha nº: 16. 
Nombre (s): Santa Olaja o Santa Olalla. 
Tipo de enclave: Molino de mareas.  
Cronología: Edad Moderna (fue construido en 1695).  
Grado de protección legal: Bien de Interés Cultural (declarado el 13 de noviembre 
del 2013). Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios Hidráulicos de Cantabria.   
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Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 455.574, 4.814.951. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: Entorno de 
 protección (ver plano). 
 Paraje: Marisma del Joyel. 
 Localidad: Soano. 
 Municipio: Arnuero.  
Descripción: Se trata de uno de los molinos de marea más importantes de la 
región debido a su estado de conservación y a su gran tamaño. Tenía 9 máquinas 
y 6 arcos. El edificio presenta una planta rectangular, de 25,50 m de longitud por 
6,5 m de anchura. La presa tiene 217 m de longitud y la superficie del embalse 
original era de 70.689 metros cuadrados.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: El molino está muy bien conservado. En 1985 fue 
restaurado, siendo utilizado para la visita pública.   
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
-AZURMENDI PÉREZ, L. y GÓMEZ CARBALLO, Mª.A. (2005): “Las marismas y 
rías del occidente de Cantabria: La Venera, Joyel, Victoria, y marismas de 
Santoña y ría del Asón”. Molinos de mar y estuarios. Litoral Atlántico. Asociación 
para la Conservación de la Arquitectura Tradicional (Tajamar): 124-153 (130-133). 
Santander.  
- GARCÍA GUINEA, M. A.; VAN DEN EYNDE, E. y BESADA, J.M. (1993): “Tres 
conjuntos arquitectónicos de especial interés dentro de los límites de la reserva 
natural: las fortificaciones militares, los faros y los molinos de mar”. En Escuela 
Taller de Santoña (coord.): La Reserva Natural de Santoña, Victoria y Joyel: 184-
198 (195). Madrid.  
 
 
Ficha nº: 17.  
Nombre (s): Nuestra Señora de la Asunción. 
Número de inventario en INVAC:  
Tipo de enclave: Iglesia. 
Cronología: Edad Media y Edad Moderna (siglos XV y XVI, además de retablos 
del siglo XVI, XVII y XVIII). 
Grado de protección legal: Bien de Interés Cultural (declarada en 1993).  
Localización: 
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 454.459, 4.813.480. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: Entorno de 
 protección (ver plano). 
 Paraje:  
 Localidad: Arnuero. 
 Municipio: Arnuero.  
Descripción: Iglesia de planta en cruz latina, con una gran nave dividida en tres 
tramos y rematada por un ábside cuadrangular. En el crucero tiene capillas 
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laterales y en el hastial una torre de planta cuadrada que se alza por encima de la 
portada. Conserva dos portadas, una más antigua, abierta en el muro occidental, 
de tipo flamígero y otra en el lado meridional, de estilo clasicista. Contiene varios 
retablos entre los que destaca el Mayor, de estilo plateresco, realizado por Simón 
de Bueras entre los años 1540 y 1542, que es el elemento más destacado de la 
iglesia.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: El edificio se encuentra en buen estado de conservación.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- CAMPUZANO RUIZ, E. (2002): Cantabria. Pas y Miera. Trasmiera. Patrimonio 
Artístico Religioso, 6: 89-90. Santander. 
-COFIÑO FERNÁNDEZ, I; MAZARRASA MOWINKEL, K. y POLO SÁNCHEZ, J.J. 
(2001): “Arnuero”. En J.J. Polo Sánchez (director de la edición): Catálogo del 
Patrimonio Cultural de Cantabria II. La Merindad de Trasmiera: Juntas de 
Ribamontán, Siete Villas y Voto. Villas de Escalante y Santoña. Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de Cantabria: 163-212 (168-173). 
Santander. 
 
 
Ficha nº: 18.  
Nombre (s): Noja o Lago. 
Número de inventario en INVAC: 47001. 
Tipo de enclave: Covacho. 
Cronología: Mesolítico. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria.  
Localización: 
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 456.185, 4.815.266. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Noja. 
 Municipio: Noja.  
Descripción: Covacho con una entrada de 1,2 m de altura por 3,5 m de anchura, 
orientada al sur, que da acceso a un pequeño vestíbulo, que va estrechándose 
hasta que a los 2,2 m se hace impracticable.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la superficie aparecieron 
algunas conchas de moluscos marinos (Phorcus lineatus, Patella vulgata, Patella 
intermedia y Gibbula umbilicalis).  
Historial: El yacimiento fue reconocido por el C.A.E.A.P. a comienzos de los años 
ochenta del siglo pasado.  
Estado de conservación: El yacimiento aparentemente está bien conservado.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
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- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 232. Santander.  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y GÓMEZ 
AROZAMENA, J. (1991): “Carta arqueológica de los municipios de Argoños, 
Arnuero, Escalante, Meruelo y Noja”. Arquenas, 1 (Cartas y yacimientos 
arqueológicos): 2-59 (31, 33 y 34).  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. et alii (1986): “Catálogo topográfico de las cavidades 
con interés arqueológico (1ª parte)”. Boletín Cántabro de Espeleología, 7: 89-107 
(92 y 97). 
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 215 y 228. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 19. 
Nombre (s): El Joyel.   
Tipo de enclave: Molino de mareas.   
Cronología: Edad Moderna (fue realizado a finales del siglo XVII). 
Grado de protección legal: Incoado Bien de Interés Cultural el 14 del 4 de 1987. 
Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 456.250, 4.814.992.  
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Marisma del Joyel. 
 Localidad: Noja. 
 Municipio: Noja.  
Descripción: Molino de grandes dimensiones, que únicamente conserva parte de 
la presa, dos de los muros de la propia fábrica del molino y el basamento de los 
tajamares, realizados en sillería. Debió de tener nueve ruedas y tres o cuatro 
arcos.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: 
Historial:  
Estado de conservación: En estado de ruina.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- ARAMBURU-ZABALA, M.A. y LOSADA VAREA, C. (2000): Catálogo 
monumental de Noja. Exmo. Ayuntamiento de Noja: 89-97. Santander. 
- ARAMBURU-ZABALA, M. A. y LOSADA VAREA, C. (2001): “Noja”. En J.J. Polo 
Sánchez (director de la edición): Catálogo del Patrimonio Cultural de Cantabria II. 
La Merindad de Trasmiera: Juntas de Ribamontán, Siete Villas y Voto. Villas de 
Escalante y Santoña. Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de 
Cantabria: 301-345 (344-345). Santander. 
- AZURMENDI PÉREZ, L. y GÓMEZ CARBALLO, Mª.A. (2005): “Las marismas y 
rías del occidente de Cantabria: La Venera, Joyel, Victoria, y marismas de 
Santoña y ría del Asón”. Molinos de mar y estuarios. Litoral Atlántico. Asociación 
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para la Conservación de la Arquitectura Tradicional (Tajamar): 124-153 (130-132). 
Santander.  
 
 
Ficha nº: 20. 
Nombre (s): Fontorrilla. 
Tipo de enclave: Molino de mareas. 
Cronología: Edad Media/Edad Moderna (citado en textos del siglo XVI). 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios 
Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 456.428, 4.815.202.  
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Marisma del Joyel.  
 Localidad: Noja. 
 Municipio: Noja. 
Descripción: Molino situado en terrenos actualmente desecados de la marisma del 
Joyel. Se conserva parte de uno de los lienzos de la fábrica.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: De la antigua fábrica únicamente se conserva una de las 
paredes.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
-AZURMENDI PÉREZ, L. y GÓMEZ CARBALLO, Mª.A. (2005): “Las marismas y 
rías del occidente de Cantabria: La Venera, Joyel, Victoria, y marismas de 
Santoña y ría del Asón”. Molinos de mar y estuarios. Litoral Atlántico. Asociación 
para la Conservación de la Arquitectura Tradicional (Tajamar): 124-153 (130-132). 
Santander.  

 
 

Ficha nº: 21.  
Nombre (s): Noja. 
Tipo de enclave: Molino de mareas. 
Cronología: Edad Moderna (está citado en el siglo XVII).  
Grado de protección legal: Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios 
Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 456.858, 4.814.775.  
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Marisma del Joyel. 
 Localidad: Noja.  
 Municipio: Noja.  
Descripción: Molino de mareas situado en una zona actualmente desecada. 
Apenas se conservan algunos restos del mismo.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
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Historial:  
Estado de conservación: Hasta hace unos años se conservaban los restos de un 
esquinal.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
-AZURMENDI PÉREZ, L. y GÓMEZ CARBALLO, Mª.A. (2005): “Las marismas y 
rías del occidente de Cantabria: La Venera, Joyel, Victoria, y marismas de 
Santoña y ría del Asón”. Molinos de mar y estuarios. Litoral Atlántico. Asociación 
para la Conservación de la Arquitectura Tradicional (Tajamar): 124-153. 
Santander.  
 
 
Ficha nº: 22. 
Nombre (s): Victoria. 
Tipo de enclave: Molino de mareas. 
Cronología: Edad Moderna (se comenzó su construcción en 1629).  
Grado de protección legal: Declarado Bien de Interés Cultural el 20 del 11 del 
2002. Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 458.365, 4.813.176. 
 Paraje: Marisma de Victoria.  
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: Entorno de 
 protección (ver plano).  
 Localidad: Noja.  
 Municipio: Noja.  
Descripción: Molino de planta rectangular con tejado a dos aguas y con tres 
“cañones” abiertos con arcos escarzanos. El acceso al interior del molino se 
realiza a través de un arco escarzano.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial: Fue realizado por el Concejo de Siete Villas. 
Estado de conservación: El molino ha sido recientemente restaurado, utilizándose  
actualmente como aula de naturaleza. 
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- ARAMBURU-ZABALA, M.A. y LOSADA VAREA, C. (2000): Catálogo 
monumental de Noja. Exmo. Ayuntamiento de Noja: 87-88. Santander. 
- ARAMBURU-ZABALA, M. A. y LOSADA VAREA, C. (2001): “Noja”. En J.J. Polo 
Sánchez (director de la edición): Catálogo del Patrimonio Cultural de Cantabria II. 
La Merindad de Trasmiera: Juntas de Ribamontán, Siete Villas y Voto. Villas de 
Escalante y Santoña. Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de 
Cantabria: 301-345 (343). Santander. 
-AZURMENDI PÉREZ, L. y GÓMEZ CARBALLO, Mª.A. (2005): “Las marismas y 
rías del occidente de Cantabria: La Venera, Joyel, Victoria, y marismas de 
Santoña y ría del Asón”. Molinos de mar y estuarios. Litoral Atlántico. Asociación 
para la Conservación de la Arquitectura Tradicional (Tajamar): 124-153. 
Santander.  
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Ficha nº: 23.  
Nombre (s): Helgueras. 
Tipo de enclave: Molino de mareas. 
Cronología: Edad Moderna. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios 
Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 458.564, 4.813.326.  
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Marisma de Victoria.  
 Localidad: Noja.  
 Municipio: Noja.  
Descripción: Molino de mareas situado muy cerca del Molino de Victoria y del 
puente de Helgueras. Tiene planta rectangular y ha sido elaborado con 
mampostería caliza.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: Se encuentra en ruinas.   
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
-AZURMENDI PÉREZ, L. y GÓMEZ CARBALLO, Mª.A. (2005): “Las marismas y 
rías del occidente de Cantabria: La Venera, Joyel, Victoria, y marismas de 
Santoña y ría del Asón”. Molinos de mar y estuarios. Litoral Atlántico. Asociación 
para la Conservación de la Arquitectura Tradicional (Tajamar): 124-153. 
Santander.  
- GARCÍA GUINEA, M. A.; VAN DEN EYNDE, E. y BESADA, J.M. (1993): “Tres 
conjuntos arquitectónicos de especial interés dentro de los límites de la reserva 
natural: las fortificaciones militares, los faros y los molinos de mar”. En Escuela 
Taller de Santoña (coord.): La Reserva Natural de Santoña, Victoria y Joyel: 184-
198 (196). Madrid.  
 
 
Ficha nº: 24.  
Nombre (s): San Pedro. 
Tipo de enclave: Ermita.  
Cronología: Edad Moderna (siglo XVI). 
Grado de protección legal: Bien Inventariado el 6 de junio de 2003. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 457.320, 4.816.002.  
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Isla de San Pedruco. 
 Localidad: Noja.  
 Municipio: Noja.  
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Descripción: Pequeña ermita de nave única rectangular, rematada por una capilla 
mayor de planta cuadrada, de mayor altura que la nave. La capilla tenía un alzado 
clasicista, con una faja a modo de imposta por el interior. Presenta unos muros 
muy gruesos elípticos para preservarla de los temporales.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: Está bien conservada aunque bastante reformada, 
especialmente la bóveda de la capilla mayor.   
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- ARAMBURU-ZABALA, M.A. y LOSADA VAREA, C. (2000): Catálogo 
monumental de Noja. Exmo. Ayuntamiento de Noja: 78. Santander. 
- ARAMBURU-ZABALA, M. A. y LOSADA VAREA, C. (2001): “Noja”. En J.J. Polo 
Sánchez (director de la edición): Catálogo del Patrimonio Cultural de Cantabria II. 
La Merindad de Trasmiera: Juntas de Ribamontán, Siete Villas y Voto. Villas de 
Escalante y Santoña. Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de 
Cantabria: 301-345 (315). Santander. 
 
 
Ficha nº: 25.  
Nombre (s): San Nicolás.  
Tipo de enclave: Ermita. 
Cronología: Edad Moderna (siglo XVI). 
Grado de protección legal: Bien Inventariado el 6 de junio de 2003. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 459.949, 4.812.989.  
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: El Brusco. 
 Localidad: Noja.  
 Municipio: Noja.  
Descripción: Pequeña ermita con capilla mayor de planta cuadrada cubierta con 
bóveda de crucería. La capilla tiene contrafuertes en ángulo en sus cuatro 
esquinas. Ha sido realizada en mampostería, empleándose la sillería en 
esquinales y pilastras.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: Se encuentra en ruinas. Conserva únicamente la capilla 
mayor, habiendo desaparecido casi completamente la nave y el arco triunfal. 
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- ARAMBURU-ZABALA, M.A. y LOSADA VAREA, C. (2000): Catálogo 
monumental de Noja. Exmo. Ayuntamiento de Noja: 81-82. Santander. 
- ARAMBURU-ZABALA, M. A. y LOSADA VAREA, C. (2001): “Noja”. En J.J. Polo 
Sánchez (director de la edición): Catálogo del Patrimonio Cultural de Cantabria II. 
La Merindad de Trasmiera: Juntas de Ribamontán, Siete Villas y Voto. Villas de 
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Escalante y Santoña. Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de 
Cantabria: 301-345 (316). Santander. 
 
 
Ficha nº: 26.  
Nombre (s): Venero. 
Tipo de enclave: Casa-palacio. 
Cronología: Edad Moderna (fue realizada entre los años 1694-1696). 
Grado de protección legal: Bien Inventariado (2001). 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 457.057, 4.813.849. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: 
 Localidad: Noja.  
 Municipio: Noja.  
Descripción: La casa tiene dos alturas y piso abuhardillado, con la cubierta a dos 
aguas. Ha sido realizada en mampostería blanqueada excepto en los esquinales y 
vanos, que son de sillería. La fachada tiene en la planta baja una puerta de 
acceso con arco de medio punto y en la segunda planta, un balcón central 
flanqueado por los escudos de armas de los Venero y los Cabanzo y balcones 
laterales de púlpito sobre ménsulas. Además del propio edificio, tienen interés el 
mobiliario y el jardín, ambos de época romántica.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial: Casona tardo-clasicista del capitán Francisco de Venero Cabanzo, que 
hizo fortuna en Nueva España. 
Estado de conservación: Está bien conservada aunque con algunos añadidos 
modernos (frontones que culminan las ventanas y antepechos).  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- ARAMBURU-ZABALA, M.A. y LOSADA VAREA, C. (2000): Catálogo 
monumental de Noja. Exmo. Ayuntamiento de Noja: 118-125. Santander. 
- ARAMBURU-ZABALA, M. A. y LOSADA VAREA, C. (2001): “Noja”. En J.J. Polo 
Sánchez (director de la edición): Catálogo del Patrimonio Cultural de Cantabria II. 
La Merindad de Trasmiera: Juntas de Ribamontán, Siete Villas y Voto. Villas de 
Escalante y Santoña. Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de 
Cantabria: 301-345 (320-321). Santander. 
 
 
Ficha nº: 27.  
Nombre (s): El Cueto. 
Número de inventario en INVAC: 5002. 
Tipo de enclave: Cueva. 
Cronología: Prehistoria Reciente. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria.  
Localización: 
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 Coordenadas U.T.M. del enclave: 458.923, 4.811.709. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: El Cueto. 
 Localidad: Argoños. 
 Municipio: Argoños. 
Descripción: Sumidero fósil con una entrada de 1,7 m de altura por 1,3 m de 
anchura, abierta al este. La entrada da acceso a un reducido vestíbulo, de 3 m de 
longitud. Continúa por una galería estrecha, alta y descendente, con alguna 
bifurcación lateral.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la parte izquierda del vestíbulo 
apareció un fragmento de vasija lisa realizada a mano.  
Historial: Fue reconocido por el C.A.E.A.P. a comienzos de los años ochenta del 
pasado siglo.  
Estado de conservación: El yacimiento se encuentra aparentemente en buen 
estado de conservación. 
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 226. Santander.  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y GÓMEZ 
AROZAMENA, J. (1991): “Carta arqueológica de los municipios de Argoños, 
Arnuero, Escalante, Meruelo y Noja”. Arquenas, 1 (Cartas y yacimientos 
arqueológicos): 2-59 (30, 39 y 40). 
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. et alii (1986): “Catálogo topográfico de las cavidades 
con interés arqueológico (1ª parte)”. Boletín Cántabro de Espeleología, 7: 89-107 
(96 y 99).  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 215 y 228. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 28. 
Nombre (s): El Brusco. 
Número de inventario en INVAC: - 
Tipo de enclave: Abrigo. 
Cronología: Paleolítico. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria.  
Localización:  

Coordenadas U.T.M. del enclave: 460.411, 4.812.347. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: El Brusco. 
 Localidad: Argoños. 
 Municipio: Argoños.  
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Descripción: Pequeño abrigo corrido de 7 m de anchura por unos 2,5 m de altura 
y 2,2 m de profundidad.   
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la superficie del mismo se 
hallaron una raedera sencilla de sílex y una esquirla ósea.   
Historial: Fue reconocido a principios de los años ochenta del pasado siglo por el 
C.A.E.A.P. y por el G.E.I.S. C/R. 
Estado de conservación: El yacimiento aparentemente está bien conservado.    
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 216-217 y 228. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 29. 
Nombre (s): La Patalea. 
Número de inventario en INVAC: 5001. 
Tipo de enclave: Cueva. 
Cronología: Neolítico, Calcolítico y Romano.  
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria.  
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 460.006, 4.812.031. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: El Brusco. 
 Localidad: Argoños.  
 Municipio: Argoños.  
Descripción: Sumidero fósil con varias bocas abiertas en el suelo. La boca 
principal, bastante amplia, se ha producido por hundimiento. Hacia la izquierda 
presenta un amplio vestíbulo llano que gira hacia la izquierda por un estrecho y 
largo laminador, que desemboca en una galería de amplias dimensiones. Hacia la 
derecha de la entrada principal continúa por un laminador ancho y muy 
descendente, repleto de bloques que da acceso a una galería más amplia, con 
una boca abierta en el lateral derecho.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En varios lugares de la cavidad 
han aparecido materiales arqueológicos. El fondo del vestíbulo principal ha sido 
rebajado y tiene algunas calicatas antiguas. En los cortes de los rebajes se 
aprecia un nivel de unos 50 cm de potencia, con tierras pardas, donde son muy 
abundantes los restos humanos. En la zona se recogieron restos humanos de 
varios individuos, tanto adultos como infantiles, numerosos restos paleontológicos 
(de ovicaprino y cerdo), conchas, huesos con marcas de procesado, numerosos 
fragmentos de cerámica a mano lisas, una gran lámina retocada de sílex y un 
fragmento del borde de una olla de cerámica común romana. En las proximidades 
de la segunda boca aparece un conchero con restos paleontológicos (Sus), un 
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incisivo humano, un fragmento de cerámica lisa a mano y un fragmento de canto 
de arenisca.    
Historial: La cueva fue excavada por los lugareños en los años cincuenta/sesenta 
del pasado siglo. Fue investigada por el C.A.E.A.P. 
Estado de conservación: Presenta algunas calicatas y excavaciones antiguas si 
bien el yacimiento está bien conservado.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 197-198. Santander.  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y GÓMEZ 
AROZAMENA, J. (1991): “Carta arqueológica de los municipios de Argoños, 
Arnuero, Escalante, Meruelo y Noja”. Arquenas, 1 (Cartas y yacimientos 
arqueológicos): 2-59 (40-43).  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 215-216 y 228. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 30. 
Nombre (s): Argoños. 
Número de inventario en INVAC: 5003. 
Tipo de enclave: Cueva.  
Cronología: Prehistoria. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 460.191, 4.812.157. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: El Brusco. 
 Localidad: Argoños. 
 Municipio: Argoños. 
Descripción: La cavidad se localiza en una pequeña dolina. En el lateral norte 
aparece un abrigo de unos 2 m de profundidad. En el lateral sureste se abren dos 
galerías descendentes, una impracticable y otra ancha y baja que se obstruye a 
los 4 m. En el lateral oeste se abre una galería ancha y ascendente de escaso 
desarrollo.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: Ocupando la mayor parte del 
abrigo, hay una cata antigua en cuyos cortes se observan dos niveles, el 
superficial, bastante espeso, con arcillas amarillentas, de apariencia estéril, y el 
inferior, de unos 10 cm de potencia, de color parduzco. Caídos de este último 
nivel se observaron en superficie algunas conchas marinas (Littorina neritoides, 
Littorina obtussata, etc.), además de varias esquirlas óseas. 
Historial: La cueva fue reconocida por el C.A.E.A.P. y por el G.E.I.S. C./R. en 
2006, dentro del proyecto de prospección del Bajo Asón. 
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Estado de conservación: Presenta una calicata antigua no documentada que ha 
afectado una buena parte del yacimiento.    
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 216 y 228. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 31. 
Nombre (s): Depósito de Aguas. 
Número de inventario en INVAC: 5004. 
Tipo de enclave: Cueva.   
Cronología: Prehistoria Reciente. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 460.585, 4.812.131. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: El Brusco. 
 Localidad: Argoños. 
 Municipio: Argoños.  
Descripción: Sumidero fósil con una boca en forma de sima, de 1,5 m de 
profundidad, abierta en el fondo de una dolina. Da acceso a una galería muy 
descendente, cubierta por coladas, que desemboca en una galería muy amplia, 
con una pequeña boca en la pared derecha. La galería principal continúa hacia la 
derecha hasta una gran colada que la ciega.   
Detalle de la industria/contenido arqueológico: A pocos metros de la boca, junto a 
la pared izquierda, se halló un fragmento liso de cerámica a mano. Hacia el fondo 
de la galería principal aparecen huesos en superficie, probablemente de interés 
paleontológico.   
Historial: Fue reconocido por el C.A.E.A.P.-G.E.I.S. C./R. a comienzos de la 
década de los ochenta del pasado siglo.  
Estado de conservación: El yacimiento aparentemente está bien conservado.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 216 y 228. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 32. 
Nombre (s): Jado. 
Tipo de enclave: Molino de mareas. 
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Cronología: Edad Moderna (fue construido en 1778 sobre otro anterior). 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios 
Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 460.625, 4.810.842. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Ancillo. 
 Localidad: Argoños. 
 Municipio: Argoños.  
Descripción: Molino de planta rectangular y tejado a dos aguas, realizado con 
mampostería de caliza unida por argamasa.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: El molino fue reconstruido en el año 2001. 
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
-AZURMENDI PÉREZ, L. y GÓMEZ CARBALLO, Mª.A. (2005): “Las marismas y 
rías del occidente de Cantabria: La Venera, Joyel, Victoria, y marismas de 
Santoña y ría del Asón”. Molinos de mar y estuarios. Litoral Atlántico. Asociación 
para la Conservación de la Arquitectura Tradicional (Tajamar): 124-153 (139-141). 
Santander.  
- ESCALLADA GONZÁLEZ, L. (2006): Historia de la Villa de Argoños en el 
Antiguo Régimen. Fuentes documentales. Tomo II. Ayuntamiento de Argoños: 
210-217. Santander.  
- GARCÍA GUINEA, M. A.; VAN DEN EYNDE, E. y BESADA, J.M. (1993): “Tres 
conjuntos arquitectónicos de especial interés dentro de los límites de la reserva 
natural: las fortificaciones militares, los faros y los molinos de mar”. En Escuela 
Taller de Santoña (coord.): La Reserva Natural de Santoña, Victoria y Joyel: 184-
198 (194). Madrid.  

 
 

Ficha nº: 33. 
Nombre (s): Ancillo I o Viejo o de La Garma. 
Tipo de enclave: Molino de mareas. 
Cronología: Edad Moderna (siglo XVIII, aunque hubo uno anterior que se cita en 
el siglo XV). 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios 
Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 460.681, 4.810.903. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Ancillo. 
 Localidad: Argoños.  
 Municipio: Argoños.  
Descripción: Molino de planta rectangular, realizado con mampostería. La presa 
es de gran tamaño. Disponía de dos ruedas.  
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Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: El molino se encuentra totalmente arruinado. 
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
-AZURMENDI PÉREZ, L. y GÓMEZ CARBALLO, Mª.A. (2005): “Las marismas y 
rías del occidente de Cantabria: La Venera, Joyel, Victoria, y marismas de 
Santoña y ría del Asón”. Molinos de mar y estuarios. Litoral Atlántico. Asociación 
para la Conservación de la Arquitectura Tradicional (Tajamar): 124-153 (139-141). 
Santander.  
- ESCALLADA GONZÁLEZ, L. (2006): Historia de la Villa de Argoños en el 
Antiguo Régimen. Fuentes documentales. Tomo II. Ayuntamiento de Argoños: 
221-223. Santander.  

 
 

Ficha nº: 34. 
Nombre (s): Ancillo II o Rivero.  
Tipo de enclave: Molino de mareas. 
Cronología: Edad Moderna (fue construido en el siglo XVII).  
Grado de protección legal: Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios 
Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 460.720, 4.810.687. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Ancillo. 
 Localidad: Argoños. 
 Municipio: Argoños.  
Descripción: Molino que tuvo en funcionamiento 9 ruedas. Consta de la propia 
fábrica, que tiene planta rectangular, y de una gran presa.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial: Perteneció al Concejo de Argoños.  
Estado de conservación: Se encuentra en estado de ruina, si bien la presa está 
aceptablemente conservada.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
-AZURMENDI PÉREZ, L. y GÓMEZ CARBALLO, Mª.A. (2005): “Las marismas y 
rías del occidente de Cantabria: La Venera, Joyel, Victoria, y marismas de 
Santoña y ría del Asón”. Molinos de mar y estuarios. Litoral Atlántico. Asociación 
para la Conservación de la Arquitectura Tradicional (Tajamar): 124-153 (139-141). 
Santander.  
- ESCALLADA GONZÁLEZ, L. (2006): Historia de la Villa de Argoños en el 
Antiguo Régimen. Fuentes documentales. Tomo II. Ayuntamiento de Argoños: 
196-209. Santander.  

 
 

Ficha nº: 35. 
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Nombre (s): Torre de Jado.  
Tipo de enclave: Casa-torre.  
Cronología: Baja Edad Media.  
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario de arquitectura defensiva 
en Cantabria. Edad Media-Siglo XVI.  
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 460.516, 4.811.287. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Santiuste.  
 Localidad: Argoños.  
 Municipio: Argoños.  
Descripción: Casa-torre que conserva escasos elementos en pie entre los que 
destaca el lienzo noroeste del edificio, donde hay un vano de entrada en arco 
carpanel y una ventana adintelada en el segundo piso. Tiene un escudo de armas 
y saeteras a los lados del arco.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: Se encuentra en ruinas, conservando únicamente el 
muro perimetral del solar y el lienzo del noroeste del edificio.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- COFIÑO FERNÁNDEZ, I.; MAZARRASA MOWINCLEL y POLO SÁNCHEZ, J.J. 
(2001): “Argoños”. En J.J. Polo Sánchez (director de la edición): Catálogo del 
Patrimonio Cultural de Cantabria II. La Merindad de Trasmiera: Juntas de 
Ribamontán, Siete Villas y Voto. Villas de Escalante y Santoña. Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de Cantabria: 149-161(160). Santander. 

 
 

Ficha nº: 36. 
Nombre (s): El Gromo. 
Tipo de enclave: Fuerte. 
Cronología: Edad Contemporánea (fue realizado en 1813). 
Grado de protección legal: Bien de Interés Cultural (declarado el 7 de octubre de 
2013). 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 461.290, 4.811.368. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: Entorno de 
 protección (ver plano). 
 Paraje: El Gromo.  
 Localidad: Argoños.  
 Municipio: Argoños.  
Descripción: Presenta una planta en semi-estrella irregular y su entrada se hacía 
mediante un puente levadizo. Los frentes estaban constituidos por  ángulos 
entrantes y salientes con foso, camino cubierto y glacis. Ha sido realizado con 
tierra arcillosa, aunque el interior de su parapeto estaba revestido de tepes. 
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Detalle de la industria/contenido arqueológico: Durante las excavaciones 
practicadas por R. Palacios en el año 2000 se hallaron numerosos objetos de 
hierro (clavos, fragmentos de caldero, etc.), algunos de plomo (tres proyectiles 
esféricos de fusil y planchas finas) y fragmentos cerámicos a torno (de loza y 
vidriadas).  
Historial: Fuerte de campaña realizado por los franceses durante la Guerra de la 
Independencia para la defensa de Santoña. 
Estado de conservación: Está muy bien conservado, a pesar de la fragilidad del 
monumento.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- PALACIOS RAMOS, R. (2004): Un Presidio Inconquistable. La fortificación de la 
bahía de Santoña entre los siglos XVI y XIX. Parlamento de Cantabria, 
Ayuntamiento de Santoña y Ministerio de Defensa. Santander.  
- PALACIOS RAMOS, R. (2004): “Actuaciones arqueológicas realizadas en 
fortificaciones de los siglos XVIII y XIX en Cantabria”. Sautuola, X: 319-371 (358-
367). 
- PALACIOS RAMOS, R. (2008): “Proyecto Arqueología del Mar en Santoña: 
documentación de las estructuras y yacimientos de época moderna y 
contemporánea (DAM). Cuarta fase (Año 2000). Excavación del fuerte del 
Gromo”. En R. Ontañón Peredo –coordinador-: Actuaciones Arqueológicas en 
Cantabria 2000-2003. Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de 
Cantabria: 217-222. Santander.  
 
 
Ficha nº: 37. 
Nombre (s): El Merino. 
Número de inventario en INVAC: 79019. 
Tipo de enclave: Cueva.  
Cronología: Tardo-antiguo y Edad Media.  
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria.  
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 463.173, 4.811.330. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: Área de 
 presunción arqueológica (ver plano). 
 Paraje:  
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña.  
Descripción: Cavidad con dos bocas orientadas al sureste. La entrada principal da 
acceso a un pequeño vestíbulo descendente que desemboca en una galería 
amplia. Hacia la izquierda continúa por una galería descendente que finaliza en 
una sala amplia. Hacia la derecha es descendente y finaliza en una sala de 
amplias dimensiones.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En una hornacina del inicio de la 
galería de la izquierda apareció un fragmento de vasija lisa realizada a torneta y 
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unos metros al interior un fragmento de una olla lisa de perfil en “S” realizada a 
torneta.  
Historial: Fue reconocido a principios de los años ochenta del pasado siglo por el 
C.A.E.A.P.  
Estado de conservación: La cueva presenta numerosos signos de haber sido muy 
frecuentada. En el interior se han realizado escalones.      
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía: 
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 218 y 229. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 38. 
Nombre (s): El Helechal.  
Número de inventario en INVAC: - 
Tipo de enclave: Cueva.  
Cronología: Mesolítico. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 463.731, 4.811.005. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: El Helechal. 
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña.  
Descripción: Pequeña cavidad en forma de túnel. La entrada principal, orientada 
al noroeste, de 2,5 m de anchura, presenta numerosos bloques. Da acceso a una 
galería muy ascendente, de 10 m de longitud por 2,5 m de anchura, con un 
pequeño camarín a su izquierda. Desemboca en la segunda entrada, de 2 m de 
anchura, que está orientada al sureste.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En superficie han aparecido 
numerosas conchas de moluscos marinos (Patella vulgata, Patella intermedia, 
Solen marginatus, etc.) y restos paleontológicos (ciervo y cabra montés). Además 
hay conchero cementado en una de las paredes.  
Historial: La cueva fue reconocida por el C.A.E.A.P. y por el G.E.I.S. C./R. en 
2006, dentro del proyecto de prospección del Bajo Asón. 
Estado de conservación: El yacimiento aparentemente está bien conservado.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía: 
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 218-219. Oxford. 
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Ficha nº: 39. 
Nombre (s): El Helechal I.  
Número de inventario en INVAC: -  
Tipo de enclave: Abrigo. 
Cronología: Neolítico. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 463.708, 4.811.018. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: El Helechal. 
 Localidad: Santoña.  
 Municipio: Santoña.  
Descripción: Pequeño abrigo orientado al sur, cuyo techo se ha desplomado. Mide 
7,5 m de anchura.   
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la superficie del abrigo hay 
abundantes moluscos marinos (Patella intermedia, Rudicardium tuberculatum, 
Solen marginatus, etc.) y fragmentos de cerámica lisa realizada a mano.   
Historial: La cueva fue reconocida por el C.A.E.A.P. y por el G.E.I.S. C./R. en 
2006, dentro del proyecto de prospección del Bajo Asón. 
Estado de conservación: El yacimiento parece que se encuentra en buenas 
condiciones de conservación.     
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo.  
Bibliografía:  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 219. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 40.  
Nombre (s): El Helechal II. 
Número de inventario en INVAC: - 
Tipo de enclave: Abrigo. 
Cronología: Neolítico. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 463.723, 4.811.011. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: El Helechal. 
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña.  
Descripción: Reducido abrigo muy desmantelado. Actualmente mide 2,5 m de 
anchura y está orientado al oeste-suroeste.  
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Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la superficie del fondo del 
abrigo se observaron numerosos moluscos (Patella intermedia, Solen marginatus, 
etc.), además de un fragmento de cerámica lisa, realizada a mano.  
Historial: La cueva fue reconocida por el C.A.E.A.P. y por el G.E.I.S. C./R. en 
2006, dentro del proyecto de prospección del Bajo Asón. 
Estado de conservación: El yacimiento aparentemente está bien conservado.   
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 219. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 41.  
Nombre (s): El Helechal III.  
Número de inventario en INVAC: - 
Tipo de enclave: Cueva. 
Cronología: Neolítico. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 463.657, 4.811.068. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: El Helechal. 
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña.  
Descripción: Cavidad orientada al oeste, con un amplio abrigo de boca, de 10 m 
de anchura, en cuyo extremo derecho hay una gatera ascendente de 1,5 m. El 
abrigo se prolonga por una galería ascendente, de 6 m de longitud, cuyo techo 
está casi completamente desmantelado, apareciendo en el suelo los bloques 
caídos del mismo. La galería finaliza en una boca de 0,8 m de anchura.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la superficie de la cavidad se 
han hallado un fragmento de cráneo humano, un hueso identificable y numerosas 
conchas de moluscos (Patella vulgata, Patella intermedia, Patella ulyssiponensis, 
Solen marginatus, etc.).  
Historial: La cueva fue reconocida por el C.A.E.A.P. y por el G.E.I.S. C./R. en 
2006, dentro del proyecto de prospección del Bajo Asón. 
Estado de conservación: El depósito está aparentemente bien conservado.   
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 219. Oxford. 
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Ficha nº: 42.  
Nombre (s): Los Cuartos I o Casa Blanca I.  
Número de inventario en INVAC: 79003. 
Tipo de enclave: Cueva.  
Cronología: Mesolítico y Calcolítico/Edad del Bronce. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 463.843, 4.809.984. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: La Casa Blanca. 
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña.  
Descripción: Cavidad fósil con una boca de 2 m de altura por 5 m de anchura, 
orientada al oeste-sureste, parcialmente tapiada con un muro de mampostería. El 
vestíbulo, de 9 m de longitud y con una pequeña salita junto a la boca, se 
prolonga por una galería amplia que en su fondo se hace ascendente. La galería 
desemboca en una sala circular, de 6 m de diámetro, con una entrada en el techo. 
Hacia la derecha y por medio de dos estrechamientos, se accede a otra sala de 
techo muy bajo. Hacia la izquierda se abre una galería que finaliza en una sala 
alargada, con una gran calicata en su centro.   
Detalle de la industria/contenido arqueológico: Conserva restos de un conchero 
brechificado que se extiende desde la boca hacia el interior de la misma. El 
conchero está formado por moluscos marinos (Patella vulgata, Patella intermedia, 
Phorcus lineatus, etc.), además ha proporcionado restos de jabalí, ciervo, etc., 
algunos cantos y un punzón sobre esquirla ósea. En el fondo de la cueva se 
localizaron fragmentos de un cuenco liso realizado a mano, varias conchas 
marinas (Macrocallista chione, Ostrea edulis, etc.), restos paleontológicos (con 
presencia de ovicaprinos, bovinos y ciervos) y 1 lámina retocada de sílex.  
Historial: La cueva fue reconocida por el C.A.E.A.P. a principios de los años 
ochenta del pasado siglo.  
Estado de conservación: La mayor parte del yacimiento de la primera parte de la 
cueva ha desaparecido, conservándose únicamente testigos laterales 
concrecionados a las paredes. En el interior de la cueva hay una calicata de gran 
tamaño. El vestíbulo de la segunda boca está repleto de basuras y de restos de 
animales muertos arrojados desde el exterior.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. y GÓMEZ AROZAMENA, J. (1986-1988): “Carta 
arqueológica de Santoña”. Sautuola V (Estudios en homenaje al padre Carballo): 
439-464 (441-445 y 462).  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 229-230. Santander.  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
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Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 220-221 y 230. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 43. 
Nombre (s): Los Cuartos II o Casa Blanca II. 
Número de inventario en INVAC: 79004. 
Tipo de enclave: Cueva. 
Cronología: Mesolítico. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 463.847, 4.809.980. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: La Casa Blanca.  
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña. 
Descripción: Cavidad con una boca de 1,6 m de altura por 2,2 m de anchura, 
orientada al oeste. La entrada da acceso a un vestíbulo recto y llano que en su 
parte final se hace ascendente. En el fondo del mismo hay dos pequeñas galerías 
impracticables, una más larga en la pared derecha y la otra más ancha, en la 
pared izquierda.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la superficie del fondo del 
vestíbulo se localizaron algunos materiales arqueológicos (conchas de moluscos 
marinos y restos de peces).    
Historial: La cueva fue reconocida a principios de los años ochenta del pasado 
siglo por el C.A.E.A.P.  
Estado de conservación: El yacimiento aparentemente está bien conservado.    
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. y GÓMEZ AROZAMENA, J. (1986-1988): “Carta 
arqueológica de Santoña”. Sautuola V (Estudios en homenaje al padre Carballo): 
439-464 (445-446).  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 230. Santander.  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 221 y 230. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 44. 
Nombre (s): Cueva Oscura. 
Número de inventario en INVAC: 79007. 
Tipo de enclave: Abrigo. 
Cronología: Mesolítico.  



INFORME TÉCNICO
    

________________________________________________________________________________ 38

Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 463.774, 4.812.733. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña. 
Descripción: Abrigo amplio, de unos 5 m de altura por 20 m de anchura y 3 m de 
profundidad. Está orientado al norte y presenta un fuerte buzamiento hacia el 
exterior. En el centro del mismo se abre una pequeña salita de 5 m de 
profundidad. 
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la parte derecha y a un metro 
de altura sobre el suelo, hay una pequeña oquedad que conserva un reducido 
testigo sedimentario adherido a la pared por las precipitaciones calcíticas, con 
conchas marinas (Patella vulgata, Patella intermedia, Ostrea edulis, etc.) y un 
fragmento de hueso identificable.   
Historial: Fue reconocido a principios de los años ochenta del pasado siglo por el 
C.A.E.A.P.  
Estado de conservación: La mayor parte del yacimiento ha desaparecido por la 
erosión natural, conservando únicamente un reducidísimo testigo.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. y GÓMEZ AROZAMENA, J. (1986-1988): “Carta 
arqueológica de Santoña”. Sautuola V (Estudios en homenaje al padre Carballo): 
439-464 (455-456).  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 229. Santander.  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 216. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 45. 
Nombre (s): Varilla del Pescador o Varilla del Faro del Pescador.  
Número de inventario en INVAC: 79008. 
Tipo de enclave: Abrigo.  
Cronología: Mesolítico.  
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 465.007, 4.812.278. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Santoña. 
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 Municipio: Santoña.  
Descripción: Abrigo corrido con orientación suroeste, de aproximadamente 1,5 m 
de altura por 19 m de anchura por 2 m de profundidad.   
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la superficie aparecieron 
numerosas conchas de moluscos (Patella vulgata, Patella intermedia, Patella 
ulyssiponensis, Phorcus lineatus, etc.).  
Historial: Fue reconocido a principios de los años ochenta del pasado siglo por el 
C.A.E.A.P.  
Estado de conservación: El yacimiento aparentemente está bien conservado.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. y GÓMEZ AROZAMENA, J. (1986-1988): “Carta 
arqueológica de Santoña”. Sautuola V (Estudios en homenaje al padre Carballo): 
439-464 (456).  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 230. Santander.  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 217 y 229. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 46.  
Nombre (s): Detrás de la Encrucijada o Traslaencrucijada. 
Número de inventario en INVAC: 79017. 
Tipo de enclave: Abrigo. 
Cronología: Mesolítico (?) y Romano (?).  
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 465.265, 4.811.103.  
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña. 
Descripción: Abrigo corrido de 56 m de anchura por unos 4 m de profundidad, 
orientado al este.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la superficie se han hallado 
algunos materiales, en concreto, un fragmento de objeto circular de asta con 
entalladuras muy marcadas y dos conchas de moluscos (Patella intermedia y 
Mytilus sp.).    
Historial: Fue reconocido a principios de los años ochenta del pasado siglo por el 
C.A.E.A.P.  
Estado de conservación: Ha desaparecido gran parte del relleno sedimentario del 
abrigo a causa de la erosión, conservando únicamente un pequeño testigo al 
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fondo del mismo, donde también hay una pequeña calicata antigua no 
documentada.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. y GÓMEZ AROZAMENA, J. (1986-1988): “Carta 
arqueológica de Santoña”. Sautuola V (Estudios en homenaje al padre Carballo): 
439-464 (457-458).  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 217-218 y 229. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 47.  
Nombre (s): La Higuera. 
Número de inventario en INVAC:  
Tipo de enclave: Cueva.  
Cronología: Mesolítico (?). 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 465.370, 4.810.566. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña. 
Descripción: Cavidad fósil con una boca de 1,5 m de altura por 1,6 m de anchura, 
orientada al noroeste, que da acceso a un vestíbulo de 10 m de longitud por 2 m 
de anchura. Tras una angostura de 0,8 m de anchura se accede a una salita de 
2,5 de longitud por 2 m de anchura.   
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la superficie del vestíbulo se 
hallaron 2 Patella vulgata. 
Historial: Fue reconocida por el C.A.E.A.P. a comienzos de los años ochenta del 
pasado siglo.  
Estado de conservación: El yacimiento aparentemente está bien conservado. 
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. y GÓMEZ AROZAMENA, J. (1986-1988): “Carta 
arqueológica de Santoña”. Sautuola V (Estudios en homenaje al padre Carballo): 
439-464 (455).   
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 225 y 232. Oxford. 
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Ficha nº: 48.  
Nombre (s): La Higuera. 
Número de inventario en INVAC: 79010. 
Tipo de enclave: Abrigo.   
Cronología: Mesolítico. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 465.349, 4.810.537.  
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña. 
Descripción: Pequeño abrigo corrido, orientado al sureste, de 1,5 m de altura por 
4 m de anchura por 1,5 m de profundidad, con tres grandes bloques ocupando 
buena parte de la superficie.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: Por debajo de un gran bloque 
situado en la izquierda del abrigo se observan dos niveles de unos 10 cm de 
espesor cada uno, con conchas de Patella vulgata de reducido tamaño y carbón 
vegetal. En la superficie del abrigo aparecieron algunas conchas de moluscos 
(Patella vulgata, Ostrea edulis y Cepaea nemoralis).  
Historial: Fue reconocido por el C.A.E.A.P. a comienzos de los años ochenta del 
pasado siglo.  
Estado de conservación: El yacimiento está parcialmente desmantelado por la 
erosión.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. y GÓMEZ AROZAMENA, J. (1986-1988): “Carta 
arqueológica de Santoña”. Sautuola V (Estudios en homenaje al padre Carballo): 
439-464 (455).  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 231. Santander.  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 225 y 232. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 49.  
Nombre (s): Encima de La Fragua. 
Número de inventario en INVAC:  
Tipo de enclave: Cueva. 
Cronología: Paleolítico Superior (?).  
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
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 Coordenadas U.T.M. del enclave: 465.251, 4.810.261. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña. 
Descripción: Cavidad con amplio abrigo de entrada, de 5,5 m de anchura, 
orientado al sur, que da acceso a un vestíbulo ascendente, de 5 m de longitud por 
5 m de anchura. Continúa por una galería  de 7 m de longitud por 2,3 m de altura 
y 3,5 m de anchura.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la superficie de la galería final 
aparecieron una Patella vulgata grande, un fragmento de concha de sepia y 
esquirlas óseas.    
Historial: Fue reconocido por el C.A.E.A.P. en la década de los ochenta del 
pasado siglo.   
Estado de conservación: El depósito parece que se encuentra bien conservado.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía: Inédita.  
 
 
Ficha nº: 50.  
Nombre (s): Encima de La Fragua.  
Número de inventario en INVAC: 79018. 
Tipo de enclave: Abrigo.   
Cronología: Mesolítico (?). 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 465.197, 4.810.242.  
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña. 
Descripción: Pequeño abrigo corrido, de 9 m de anchura por 2 m de profundidad, 
orientado al sur.   
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la superficie del mismo se 
hallaron 3 Patella sp. de reducido tamaño y 1 Phorcus lineatus. 
Historial: Fue reconocido por el C.A.E.A.P. a comienzos de los años ochenta del 
pasado siglo.  
Estado de conservación: El yacimiento está parcialmente desmantelado por la 
erosión. 
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. y GÓMEZ AROZAMENA, J. (1986-1988): “Carta 
arqueológica de Santoña”. Sautuola V (Estudios en homenaje al padre Carballo): 
439-464 (457).  
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- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 230. Santander.  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 224-225 y 231. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 51. 
Nombre (s): La Fragua. 
Número de inventario en INVAC: 79001. 
Tipo de enclave: Cueva.   
Cronología: Paleolítico Superior (Magdaleniense Superior/Final), Epipaleolítico, 
Mesolítico y Prehistoria Reciente.  
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 465.256, 4.810.196. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña. 
Descripción: Reducida cavidad con una entrada de 4 m de altura por 3 m de 
anchura, orientada al sur, que da paso a un pequeño vestíbulo llano y recto, de 10 
m de longitud.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la cueva se han practicado 
excavaciones arqueológicas en las que se ha documentado una estratigrafía 
compleja:  

- Nivel 0.1. Hogares y capas de ceniza alternando con capas de arcilla 
quemada. Cronología reciente. 

- Nivel 0.2. Capa de limo amarillento-marrón. 
- Nivel 1.0. Superficie del nivel de conchero, todavía con la matriz terrosa del 

estrato superior.  
- Nivel 1.1. Nivel de conchero, muy rico en cenizas. Mesolítico. 
- Nivel 2. Capa de sedimento compacto de color amarillento, con eboulis 

finos.  
- Nivel 3. Bolsadas de conchas de Cepaea nemoralis, con abundante carbón 

y pequeños fragmentos de hueso. Aziliense.  
- Nivel 4. Sedimentos arcillosos de color pardo oscuro, con fragmentos de 

carbón y restos líticos. Se sondeo hasta 50 cm de profundidad, cambiando 
la matriz en profundidad y casi desapareciendo los clastos, así como las 
industrias. En este nivel apareció una varilla con la figura de un caballo. 
Magdaleniense Superior/Final. 
 
Parte de la estratigrafía estaba alterada por una zanja muy profunda, 
rellena por el material de conchero, en cuya base se hallaron huesos de 
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animales. En la misma se recuperaron fragmentos de cerámica prehistórica 
y varias piezas líticas.   

 
Historial: Fue reconocido por el C.A.E.A.P. a comienzos de los años ochenta del 
pasado siglo. En los años 1990, 1991, 1993, 1994 y 1996 fue excavada por un 
equipo de la Universidad de Cantabria dirigido por M.R. González Morales y Y. 
Díaz Casado.  
Estado de conservación: El yacimiento está bien conservado aunque presenta 
algunas alteraciones en los niveles superiores.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- GONZÁLEZ MORALES, M.R. (1999): “Varilla decorada del Magdaleniense de la 
Cueva de la Fragua (Santoña, Cantabria)”. Sautuola, VI: 177-183. 
- GONZÁLEZ MORALES, M.R. (2000): “La Prehistoria de Las Marismas: 
Excavaciones en la cueva de La Fragua (Santoña. Campañas de 1990, 1991, 
1993, 1994 y 1996”. En: Ontañón Peredo, R. (Ed.), Actuaciones arqueológicas en 
Cantabria, 1984-1999: 177-179. Santander.  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. y GÓMEZ AROZAMENA, J. (1986-1988): “Carta 
arqueológica de Santoña”. Sautuola V (Estudios en homenaje al padre Carballo): 
439-464 (453).  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 223-224 y 231. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 52. 
Nombre (s): Peña de la Horca del Fraile. 
Número de inventario en INVAC: 79009. 
Tipo de enclave: Cueva. 
Cronología: Mesolítico (?) y Calcolítico/Edad del Bronce. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 465.389, 4.810.267. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Peña de la Horca del Fraile. 
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña. 
Descripción: Cavidad fósil con una boca de forma triangular, de 2,5 m de altura 
por 4 m de anchura, orientada al sureste, que da acceso a un vestíbulo de 22 m 
de longitud, que termina en un corte de 15 m de profundidad. Desde aquí se 
accede  a un segundo vestíbulo con una boca de 8 m de altura por 8 m de 
anchura, orientada al noreste.   
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la parte izquierda del vestíbulo 
principal un vecino practicó una calicata donde halló restos humanos, un 
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fragmento del borde de una vasija a mano decorada, restos de bovinos y una 
concha de Pecten jacobeus. En la superficie del vestíbulo el C.A.E.A.P. halló 3 
lasquitas de retoque de sílex, varias esquirlas óseas, restos de peces y algunas 
conchas marinas (Patella vulgata, Patella intermedia, Phorcus lineatus, etc.).  
Historial: Fue reconocido y sondeado por un particular en el año 1969, quien 
entregó los materiales recuperados al Museo de Prehistoria y Arqueología de 
Santander. A principios de los años ochenta del pasado siglo fue investigada por 
el C.A.E.A.P.   
Estado de conservación: El yacimiento está parcialmente desmantelado y tiene 
una gran calicata.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- GONZÁLEZ MORALES, M.R. (1990): “La Prehistoria de las Marismas: 
excavaciones en el Abrigo de la Peña del Perro (Santoña, Cantabria)”. Cuadernos 
de Trasmiera, 2: 13-28 (26 y 27). 
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. y GÓMEZ AROZAMENA, J. (1986-1988): “Carta 
arqueológica de Santoña”. Sautuola V (Estudios en homenaje al padre Carballo): 
439-464 (454-455). 
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 230. Santander.  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 225 y 232. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 53. 
Nombre (s): La Hiedra II. 
Número de inventario en INVAC: 79011. 
Tipo de enclave: Cueva.   
Cronología: Mesolítico (?). 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 465.196, 4.810.156.  
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña. 
Descripción: Cavidad con una entrada de 2,5 m de altura por 10 m de anchura, 
orientada al norte, que da paso a un vestíbulo poco profundo en forma de abrigo, 
que va reduciéndose progresivamente hasta una angostura que comunica con 
una sala subcircular, muy húmeda, con numerosos bloques y formaciones 
litogenéticas.   
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la parte izquierda del abrigo de 
entrada se halló una Patella vulgata y en el estrechamiento del fondo del vestíbulo 
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se halló otra Patella vulgata. En la parte derecha de la sala final aparecieron 
varias conchas marinas (Patella vulgata, Patella intermedia y Patella 
ulyssiponensis), algunos restos humanos (fragmentos de cráneo, fragmento de 
esternón, un molar con caries, etc.) y una lasquita de retoque de sílex. 
Historial: Fue reconocido por el C.A.E.A.P. a comienzos de los años ochenta del 
pasado siglo. 
Estado de conservación: El yacimiento aparentemente está bien conservado. 
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. y GÓMEZ AROZAMENA, J. (1986-1988): “Carta 
arqueológica de Santoña”. Sautuola V (Estudios en homenaje al padre Carballo): 
439-464 (451-452).  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 230. Santander.  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 223 y 231. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 54. 
Nombre (s): La Hiedra III. 
Número de inventario en INVAC: 79012. 
Tipo de enclave: Cueva.   
Cronología: Paleolítico Superior (Magdaleniense o Aziliense). 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 465.234, 4.810.085. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: 
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña.  
Descripción: Cavidad con un amplio abrigo de boca, de unos 10 m de altura por 9 
m de anchura y 1,5 m de profundidad, orientada al sureste, que finaliza en una 
gran colada ascendente. En la parte alta de la colada hay una salita subcircular, 
que se prolonga hacia la derecha por un laminador.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la parte izquierda del abrigo de 
entrada se observan los restos de un conchero lapidificado de unos 10 cm de 
potencia, cubierto por una gruesa costra calcítica. Está formado por Patella 
vulgata de gran tamaño y alguna esquirla ósea. En la galería del fondo de la 
cavidad aparecieron varias piezas de sílex, en concreto, un buril sobre truncatura 
retocada, dos láminas y una lasca. En este mismo lugar, a unos 10 cm del suelo, 
hay una lámina de sílex adherida a la pared por la concreción calcárea. 
Estado de conservación: El yacimiento ha sufrido una intensa erosión por lo que 
únicamente se conserva en la galería final. 
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Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. y GÓMEZ AROZAMENA, J. (1986-1988): “Carta 
arqueológica de Santoña”. Sautuola V (Estudios en homenaje al padre Carballo): 
439-464 (451-453 y 462).  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 134. Santander.  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 223 y 231. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 55.  
Nombre (s): Encima de la Peña del Perro. 
Número de inventario en INVAC: 79002. 
Tipo de enclave: Abrigo.  
Cronología: Mesolítico.  
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 464.651, 4.809.711. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña. 
Descripción: Abrigo orientado al sur, de 9 m de anchura por 2 m de profundidad, 
con un bloque enorme ocupando el centro del mismo.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la superficie del abrigo se 
hallaron algunas conchas marinas (Mytilus edulis, Ostrea edulis, etc.).  
Historial: Fue reconocido por el C.A.E.A.P. a comienzos de los años ochenta del 
siglo XX. 
Estado de conservación: El yacimiento aparentemente está bien conservado.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. y GÓMEZ AROZAMENA, J. (1986-1988): “Carta 
arqueológica de Santoña”. Sautuola V (Estudios en homenaje al padre Carballo): 
439-464 (450-451).   
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 230. Santander.  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 223 y 231. Oxford. 
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Ficha nº: 56. 
Nombre (s): Peña del Perro. 
Número de inventario en INVAC: 79013. 
Tipo de enclave: Abrigo.  
Cronología: Paleolítico Superior (Magdaleniense Superior/Final), Epipaleolítico y 
Mesolítico. 
Grado de protección legal: Bien de Interés Cultural (1998). Bien incluido en el 
Inventario Arqueológico de Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 464.634, 4.809.588. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: Entorno de 
 protección (ver plano).  
 Paraje: Peña del Perro. 
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña.  
Descripción: Abrigo de planta triangular, con una boca de unos 5 m de altura por 
20 m de anchura. Tiene 15 m de profundidad.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En el abrigo se ha documentado 
una estratigrafía formada por: 

- Nivel 1. Nivel formado por varios subniveles (1.1, 1.2, 1.3 y 1.4), con 
conchero formado por especies holocénicas, pobre en cuanto a industrias y 
a restos paleontológicos. Mesolítico. 

- Nivel 2. Formado por tres subniveles. Los subniveles 2a y 2b contienen un 
conchero con industrias del Aziliense, destacando la aparición de arpones 
planos. El subnivel 2c ha proporcionado restos de fauna e industrias del 
Magdaleniense Superior/Final. 

- Nivel 3. Con industrias y fauna del Magdaleniense Superior/Final. Por 
debajo aparece la roca madre.  

En un resalte situado en el fondo del abrigo, a 2,5 m del suelo, hay un panel de 
grabados de líneas fusiformes dispuestas en distintas direcciones.   
Historial: El yacimiento fue reconocido por el C.A.E.A.P. a comienzos de los años 
ochenta del pasado siglo. Fue excavado por un equipo de la Universidad de 
Cantabria durante los años 1985, 1986 y 1988, dirigido por M. R. González 
Morales.   
Estado de conservación: El yacimiento está muy erosionado y tiene calicatas 
antiguas.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- GONZÁLEZ MORALES, M.R. (1990): “La Prehistoria de las Marismas: 
excavaciones en el Abrigo de la Peña del Perro (Santoña, Cantabria)”. Cuadernos 
de Trasmiera, 2: 13-28. 
- GONZÁLEZ MORALES, M.R. y DÍAZ CASADO, Y. (1991-1992): “Excavaciones 
en los abrigos de la Peña del Perro (Santoña, Cantabria)”. Veleia, 8-9: 43-64.  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. y GÓMEZ AROZAMENA, J. (1986-1988): “Carta 
arqueológica de Santoña”. Sautuola V (Estudios en homenaje al padre Carballo): 
439-464 (447-450). Santander.  
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- SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. (2010): “Peña del 
Perro”. En A.C.D.P.S. –dirección-: Las Cuevas con Arte Paleolítico en Cantabria. 
Editorial Cantabria en imagen: 289-290. Santander. 
 
 
Ficha nº: 57. 
Nombre (s): Peña del Perro II. 
Número de inventario en INVAC: 79005. 
Tipo de enclave: Abrigo. 
Cronología: Epipaleolítico.  
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 464.626, 4.809.578.  
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: Área de 
 presunción arqueológica (es la misma que el entorno de protección del 
 abrigo de la Peña del Perro, ficha 56). 
 Paraje: Peña del Perro. 
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña.  
Descripción: Abrigo amplio con una boca de 5 m de altura por 8 m de anchura, 
orientada al sureste, que da acceso a un vestíbulo de unos 10 m de profundidad. 
Tiene dos camarines en el fondo, uno en el lado derecho y otro en el izquierdo.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En el pequeño camarín de la 
izquierda aparece en superficie un nivel grisáceo, muy suelto, asentado sobre el 
nivel amarillento que forma el suelo del abrigo. En este nivel grisáceo aparecen 
numerosas conchas marinas (Patella vulgata y Littorina littorea), restos 
paleontológicos y algunos sílex tallados, entre los que destaca una laminilla de 
dorso.  
Historial: Fue descubierto por el grupo espeleológico Sección de Espeleología e 
Investigaciones Subterráneas de Santoña (S.E.I.S.) en los años ochenta del siglo 
XX.  
Estado de conservación: Aparentemente está bien conservado.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- GONZÁLEZ MORALES, M.R. (1990): “La Prehistoria de las Marismas: 
excavaciones en el Abrigo de la Peña del Perro (Santoña, Cantabria)”. Cuadernos 
de Trasmiera, 2: 13-28 (17).  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. y GÓMEZ AROZAMENA, J. (1986-1988): “Carta 
arqueológica de Santoña”. Sautuola V (Estudios en homenaje al padre Carballo): 
439-464 (446-447).  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 114-115. Santander.  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
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Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 222 y 230. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 58. 
Nombre (s): San Carlos o Fuerte de San Carlos. 
Número de inventario en INVAC: 79014. 
Tipo de enclave: Cueva. 
Cronología: Paleolítico Superior/Epipaleolítico. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 464.545, 4.809.513. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Santoña.  
 Municipio: Santoña.  
Descripción: Pequeña cavidad abierta en pleno acantilado marino. Presenta una 
boca de 3 m de altura por 1,5 m de anchura, abierta al sureste, que comunica con 
un vestíbulo de 9 m de longitud, con una salita abierta en la pared izquierda. El 
vestíbulo se prolonga por una salita que gira hacia la derecha.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la superficie del vestíbulo se 
hallaron dos piezas de sílex (un perforador y una laminilla). En un sondeo ilegal 
realizado en el vestíbulo se halló un espeso nivel de limos amarillentos donde 
aparecieron varias piezas de sílex y cuarcita. En ambas paredes del vestíbulo se 
conservan los restos de conchero concrecionado, a unos 10 cm de la superficie 
actual. El conchero está formado por Patella vulgata y Littorina littorea, además de 
alguna esquirla ósea y varios sílex.  
En la misma boca de la cavidad hay un pequeño panel de grabados incisos 
gruesos, formado por cuatro líneas paralelas en disposición vertical y por debajo 
otras dos líneas paralelas más cortas, en disposición oblicua.   
Historial: Fue reconocido por el C.A.E.A.P. a finales de los años ochenta del siglo 
pasado.  
Estado de conservación: La mayor parte del conchero ha desaparecido debido a 
la erosión.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MOURE ROMANILLO, J.A. y GONZÁLEZ MORALES, M.R. (1986): “Los 
grabados de los abrigos de El Perro y San Carlos (Santoña, Cantabria)”. Estudios 
en homenaje al Dr. Antonio Beltrán Martínez: 103-114. Zaragoza.  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. y GÓMEZ AROZAMENA, J. (1986-1988): “Carta 
arqueológica de Santoña”. Sautuola V (Estudios en homenaje al padre Carballo): 
439-464 (445-446).  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 134. Santander.  
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- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 221 y 230. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 59. 
Nombre (s): La Leñera. 
Número de inventario en INVAC: 79015. 
Tipo de enclave: Yacimiento al aire libre. 
Cronología: Paleolítico Inferior. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 465.194, 4.810.116. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: La Leñera 
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santona. 
Descripción: Yacimiento de extensión desconocida cuyos materiales han 
aparecido en superficie, en  una zona con lenares. 
Detalle de la industria/contenido arqueológico: Proporcionó únicamente dos 
piezas de arenisca: un chopping-tool apuntado y una lasca primaria con algunos 
retoques aislados.  
Historial: Fue reconocido por el C.A.E.A.P. a comienzos de la década de los 
ochenta del pasado siglo.  
Estado de conservación: El yacimiento aparentemente está bien conservado.    
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
-MONTES BARQUÍN, R. (2003): El primer poblamiento humano de la Región 
Cantábrica. El Paleolítico Inferior Cantábrico. Monografías del Centro de 
Investigaciones y Museo de Altamira, 18: 40. Madrid.  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. y GÓMEZ AROZAMENA, J. (1986-1988): “Carta 
arqueológica de Santoña”. Sautuola V (Estudios en homenaje al padre Carballo): 
439-464 (457 y 463).  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 134. Santander.  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 293. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 60. 
Nombre (s): Boo. 
Tipo de enclave: Molino de mareas. 
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Cronología: Edad Moderna. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios 
Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 461.458, 4.812.223. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña.  
Descripción: Molino prácticamente desaparecido del que únicamente se conserva 
parte de la presa.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial: Estuvo en funcionamiento hasta mediados del siglo XX. 
Estado de conservación: Los últimos vestigios del molino desaparecieron con la 
construcción de la nueva carretera de acceso a Santoña, restando únicamente 
parte de la presa, aunque muy alterada.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
-AZURMENDI PÉREZ, L. y GÓMEZ CARBALLO, Mª.A. (2005): “Las marismas y 
rías del occidente de Cantabria: La Venera, Joyel, Victoria, y marismas de 
Santoña y ría del Asón”. Molinos de mar y estuarios. Litoral Atlántico. Asociación 
para la Conservación de la Arquitectura Tradicional (Tajamar): 124-153. 
Santander.  
- PALACIO RAMOS, R. (1999): “Molinos de marea de la villa de Santoña”. Actas 
de las II Jornadas Nacionales de Molinología. Museu de la Ciencia i la Técnica de 
Catalunya, Fundación Juanelo Turriano: 457-467. Tarrasa. 

 
 

Ficha nº: 61.  
Nombre (s): Sorbal. 
Tipo de enclave: Molino de mareas. 
Cronología: Edad Moderna. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios 
Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 462.989, 4.811.066. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Taramones.  

Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña.  
Descripción: Molino de mareas prácticamente desaparecido ya que únicamente 
se conservan restos del dique.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: Prácticamente desaparecido, conservando restos de la 
presa. 
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Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
-AZURMENDI PÉREZ, L. y GÓMEZ CARBALLO, Mª.A. (2005): “Las marismas y 
rías del occidente de Cantabria: La Venera, Joyel, Victoria, y marismas de 
Santoña y ría del Asón”. Molinos de mar y estuarios. Litoral Atlántico. Asociación 
para la Conservación de la Arquitectura Tradicional (Tajamar): 124-153. 
Santander.  
- PALACIO RAMOS, R. (1999): “Molinos de marea de la villa de Santoña”. Actas 
de las II Jornadas Nacionales de Molinología. Museu de la Ciencia i la Técnica de 
Catalunya, Fundación Juanelo Turriano: 457-467. Tarrasa. 
 

 
Ficha nº: 62. 
Nombre (s): El Brusco. 
Tipo de enclave: Reducto. 
Cronología: Edad Contemporánea (fue realizado en 1813). 
Grado de protección legal: Bien de Interés Cultural (declarado el 7 de octubre de 
2013). 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 460. 894, 4.812.436. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: Entorno de 
 protección (ver plano).   
 Paraje: El Brusco. 
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña.  
Descripción: El fuerte adapta su forma a la topografía de la cima donde se 
encuentra. Consiste en una muralla o parapeto irregular de piedra seca, tabicada 
de piedra y barro y revocada por la parte exterior. Su entrada se realiza por una 
especie de tronera a la que se accedía con una escalera de mano. En su interior 
había un barracón rectangular con dos departamentos, uno para el oficial y el otro 
para una veintena de soldados.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial: Fuerte de campaña realizado por los franceses durante la Guerra de la 
Independencia. Tras su conquista en 1814 por las tropas españolas, el reducto 
fue abandonado y desmantelado. 
Estado de conservación: Se conserva, prácticamente en su totalidad, el alzado de 
la muralla. 
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- ESCALLADA GONZÁLEZ, L. (2010): “Protestas de mar en Santoña (1841-1855) 
III”. Altamira LXXIX: 315-445 (319-320).  
- PALACIOS RAMOS, R. (2004): Un Presidio Inconquistable. La fortificación de la 
bahía de Santoña entre los siglos XVI y XIX. Parlamento de Cantabria, 
Ayuntamiento de Santoña y Ministerio de Defensa. Santander.  
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Ficha nº: 63. 
Nombre (s): El Brusco. 
Tipo de enclave: Cuerpo de guardia.  
Cronología: Edad Contemporánea (fue realizado en 1813). 
Grado de protección legal: Bien de Interés Cultural (declarado el 7 de octubre de 
2013). 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 461.363, 4.812.803.  
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: Entorno de 
 protección (ver plano).  
 Paraje: El Brusco. 
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña. 
Descripción: El cuerpo de guardia se construyó en el cordal que separa las playas 
de Berría y Noja para vigilar los accesos a Santoña por mar abierto. Consistía en 
un pequeño parapeto formado por hiladas de piedra, trabadas a hueso.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial: Fue realizado por las tropas francesas durante la Guerra de la 
Independencia. Tras su conquista en 1814 por las tropas españolas el reducto fue 
abandonado y desmantelado. 
Estado de conservación: Únicamente se conserva un pequeño parapeto formado 
por tres hiladas de piedra.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- GARCÍA GUINEA, M. A.; VAN DEN EYNDE, E. y BESADA, J.M. (1993): 
“Análisis del Patrimonio Histórico-Artístico y Arquitectónico de la Reserva y de los 
municipios de su ámbito”. En Escuela Taller de Santoña (coord.): La Reserva 
Natural de Santoña, Victoria y Joyel: 139-182 (182). Madrid.  
- PALACIOS RAMOS, R. (2004): Un Presidio Inconquistable. La fortificación de la 
bahía de Santoña entre los siglos XVI y XIX. Parlamento de Cantabria, 
Ayuntamiento de Santoña y Ministerio de Defensa. Santander.  
 

 
Ficha nº: 64. 
Nombre (s): El Mazo o Napoleón. 
Tipo de enclave: Fuerte. 
Cronología: Edad Contemporánea (fue realizado en 1812). 
Grado de protección legal: Bien de Interés Cultural (declarado en 1992). 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 463.349, 4.811.162.   
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: El Mazo.  
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña.  
Descripción: Fuerte realizado con la propia piedra caliza que se extrajo para hacer 
la explanación del risco donde se asienta. Se trata de un complejo de edificios 
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amurallados, de planta rectangular irregular, con ángulos entrantes y salientes. 
Contaba con dos cuarteles, uno de ellos para unos ochenta soldados y el otro 
para una treintena, cuatro cuartos para oficiales y un almacén de repuestos. Su 
obra no llegó a finalizarse.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: Durante el seguimiento de las 
obras de restauración del año 1998 se hallaron varios proyectiles esféricos para 
artillería y un fragmento de asa de cinta vidriado.  
Historial: Fue mandado construir por el conde de Cafarelli, General Jefe del 
Ejército Francés en el Norte de España, para la protección y apoyo en la defensa 
del Fuerte Imperial, que estuvo situado en El Dueso, para controlar la retaguardia 
y servir de elemento de vigilancia y control de la zona. 
Estado de conservación: Recientemente ha sido restaurado.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- ESCALLADA GONZÁLEZ, L. (2010): “Protestas de mar en Santoña (1841-1855) 
III”. Altamira LXXIX: 315-445 (319).  
- GARCÍA GUINEA, M. A.; VAN DEN EYNDE, E. y BESADA, J.M. (1993): “Tres 
conjuntos arquitectónicos de especial interés dentro de los límites de la reserva 
natural: las fortificaciones militares, los faros y los molinos de mar”. En Escuela 
Taller de Santoña (coord.): La Reserva Natural de Santoña, Victoria y Joyel: 184-
190 (185-186). Madrid.  
- PALACIOS RAMOS, R. (2004): “Actuaciones arqueológicas realizadas en 
fortificaciones de los siglos XVIII y XIX en Cantabria”. Sautuola, X: 319-371 (335-
340). 
- PALACIOS RAMOS, R. (2004): Un Presidio Inconquistable. La fortificación de la 
bahía de Santoña entre los siglos XVI y XIX. Parlamento de Cantabria, 
Ayuntamiento de Santoña y Ministerio de Defensa. Santander.  
 

 
Ficha nº: 65. 
Nombre (s): San Carlos. 
Tipo de enclave: Fuerte. 
Cronología: Edad Moderna y Contemporánea (fue construido a finales del siglo 
XVII y modificado en el siglo XIX).  
Grado de protección legal: Bien de Interés Cultural (declarado en 1992). 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 464.512, 4.809.490.   
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña.  
Descripción: Fuerte situado por encima de los acantilados marinos, que constituía 
la primera línea de defensa de la bahía de Santoña. Su estructura está dividida en 
dos niveles. En la parte inferior tiene una galería corrida, en forma de “L”, con 
vanos abocinados para las armas de artillería, sobre la que hay una terraza donde 
se emplazaban los cañones. Ha sido realizada en piedra de sillería caliza. En el 
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nivel superior se conservan varios edificios de planta rectangular, que fueron 
utilizados como viviendas, salvo uno de ellos probablemente utilizado como 
polvorín.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial: En 1688, el santoñés Juan de Maeda, propuso construir este fuerte para 
la defensa de la villa. 
Estado de conservación: Se encuentra bien conservado y recientemente ha sido 
rehabilitado.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- GARCÍA GUINEA, M. A.; VAN DEN EYNDE, E. y BESADA, J.M. (1993): “Tres 
conjuntos arquitectónicos de especial interés dentro de los límites de la reserva 
natural: las fortificaciones militares, los faros y los molinos de mar”. En Escuela 
Taller de Santoña (coord.): La Reserva Natural de Santoña, Victoria y Joyel: 184-
190 (186-187). Madrid.  
- PALACIOS RAMOS, R. (2004): Un Presidio Inconquistable. La fortificación de la 
bahía de Santoña entre los siglos XVI y XIX. Parlamento de Cantabria, 
Ayuntamiento de Santoña y Ministerio de Defensa. Santander.  
 

 
Ficha nº: 66. 
Nombre (s): San Martín.  
Tipo de enclave: Batería.  
Cronología: Edad Contemporánea (se finalizó en 1859). 
Grado de protección legal: Bien de Interés Cultural (declarado en 1992). 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 463.920, 4.809.777. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña.   
Descripción: Fue construida como complemento del fuerte de San Martín, por lo 
que se emplaza a unos metros por encima de este. Tiene una superficie de cuatro 
mil metros cuadrados, y consta de un almacén de pólvora, un cuarto para la tropa 
y un almacén, todos ellos edificios abovedados, además de una amplia explanada 
con parapeto corrido para la artillería. Contaba con emplazamientos para 16 
cañones.   
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: El monumento ha sido recientemente restaurado y 
rehabilitado.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- ESCALLADA GONZÁLEZ, L. (2010): “Protestas de mar en Santoña (1841-1855) 
III”. Altamira LXXIX: 315-445 (322-323).  
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- PALACIOS RAMOS, R. (2004): Un Presidio Inconquistable. La fortificación de la 
bahía de Santoña entre los siglos XVI y XIX. Parlamento de Cantabria, 
Ayuntamiento de Santoña y Ministerio de Defensa. Santander.  
 
 
Ficha nº: 67. 
Nombre (s): Batería Baja de Galbanes.  
Tipo de enclave: Batería.  
Cronología: Edad Contemporánea (fue realizada entre 1811 y 1812, si bien fue 
reconstruida en 1859). 
Grado de protección legal: Bien de Interés Cultural (declarada en 1992). 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 464.015, 4.809.651. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Santoña. 
 Municipio: Santoña.  
Descripción: La batería, excavada en la roca, se realizó en piedra de sillería y 
sillarejo. Tiene una plataforma llana y consta de varias cortinas para la artillería.   
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial: Fue construida por ingenieros franceses del ejército de Napoleón con el 
fin de completar las defensas de Santoña. 
Estado de conservación: Está bien conservada y se ha rehabilitado.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- ESCALLADA GONZÁLEZ, L. (2010): “Protestas de mar en Santoña (1841-1855) 
III”. Altamira LXXIX: 315-445 (322).  
- PALACIOS RAMOS, R. (2004): Un Presidio Inconquistable. La fortificación de la 
bahía de Santoña entre los siglos XVI y XIX. Parlamento de Cantabria, 
Ayuntamiento de Santoña y Ministerio de Defensa. Santander.  
 
 
Ficha nº: 68. 
Nombre (s): La Mosolla 
Número de inventario en INVAC: 29001. 
Tipo de enclave: Cueva.   
Cronología: Calcolítico/Edad del Bronce. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 459.665, 4.809.123. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Montehano. 
 Localidad: Escalante. 
 Municipio: Escalante.  
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Descripción: Reducida cavidad con una boca de 2,1 m de altura por 3,8 m de 
anchura, orientada al norte. Da acceso a un vestíbulo de 13 m de longitud por 4 m 
de anchura y 2,5 m de altura, que acaba en una angostura. La cueva finaliza en 
una salita de 1,5 m de longitud por 1,5 m de anchura, que termina en un pequeño 
camarín.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: La cueva ha proporcionado restos 
humanos de al menos cinco individuos, restos paleontológicos, cerámicas a mano 
y una lámina de dorso de sílex.  
Historial: La cavidad fue excavada a principios del XX por los lugareños, quienes 
vaciaron la mayor parte del depósito. Fue investigada por L. Sierra, quien publicó 
un estudio sobre la misma.  
Estado de conservación: La mayor parte del relleno arqueológico fue excavado a 
principios del XX, restando únicamente tres pequeños testigos, entre los que 
destaca el situado en la salita del fondo de la cavidad.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. (1.992): "Las cuevas de Montehano". En J. Marcos 
Martínez: La Historia de Monte Hano (Escalante-Cantabria). A.C.D.P.S., Asociación 
de Vecinos de Escalante y Colectivo de Escalante para la Defensa de Montehano: 
7-12 y 2 láminas. Santander. 
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y GÓMEZ 
AROZAMENA, J. (1991): “Carta arqueológica de los municipios de Argoños, 
Arnuero, Escalante, Meruelo y Noja”. Arquenas, 1 (Cartas y yacimientos 
arqueológicos): 2-59 (40-43).  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 225-226 y 232. Oxford. 
- SIERRA, L. (1913): “Las cuevas de Montehano (Santander)”. Boletín de la 
Sociedad Aragonesa de Ciencias Naturales, XII: 24-60 (24, 25-45 y 51-60).  
 
 
Ficha nº: 69. 
Nombre (s): La Doncella. 
Número de inventario en INVAC: 29002. 
Tipo de enclave: Cueva.  
Cronología: Mesolítico y Calcolítico/Edad del Bronce.  
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 459.585, 4.808.613. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Montehano. 
 Localidad: Escalante. 
 Municipio: Escalante. 
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Descripción: Surgencia parcialmente activa con una boca relativamente amplia, 
que da acceso a un vestíbulo. La cueva se prolonga por una galería estrecha y 
sinuosa que desemboca en una salita subcircular. 
Detalle de la industria/contenido arqueológico: Contiene restos de un conchero del 
que se conservan testigos concrecionados a las paredes. En el interior de la gruta 
aparecieron los restos de al menos cuatro individuos, fragmentos de cerámicas 
prehistóricas y una cuenta de collar, además de restos paleontológicos.  
Historial: La cueva fue reconocida a principios del siglo XX por L. Sierra quien 
practicó excavaciones en la misma. En los años sesenta fue explorada y 
sondeada por la S.E.S.S.   
Estado de conservación: La boca de la cueva ha sido tapada por los estériles de 
la cantera inmediata.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía: 
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. (1.992): "Las cuevas de Montehano". En J. Marcos 
Martínez: La Historia de Monte Hano (Escalante-Cantabria). A.C.D.P.S., Asociación 
de Vecinos de Escalante y Colectivo de Escalante para la Defensa de Montehano: 
7-12 y 2 láminas. Santander. 
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y GÓMEZ 
AROZAMENA, J. (1991): “Carta arqueológica de los municipios de Argoños, 
Arnuero, Escalante, Meruelo y Noja”. Arquenas, 1 (Cartas y yacimientos 
arqueológicos): 2-59 (44).  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 226. Oxford. 
- SIERRA, L. (1913): “Las cuevas de Montehano (Santander)”. Boletín de la 
Sociedad Aragonesa de Ciencias Naturales, XII: 24-60 (24, 25-45 y 51-60).  
 
 
Ficha nº: 70. 
Nombre (s): El Convento. 
Número de inventario en INVAC: 29008. 
Tipo de enclave: Cueva.  
Cronología: Mesolítico. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 460.288, 4.808.589. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Montehano. 
 Localidad: Escalante. 
 Municipio: Escalante.  
Descripción: Pequeño sumidero fósil con una boca de 2 m de altura por 2 m de 
anchura, orientada al sureste, que comunica con un vestíbulo de 4 m de longitud 
por 2,8 m de altura, ligeramente descendente. El vestíbulo finaliza en un 
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estrechamiento que da acceso a una galería de 14 m de longitud por 2,4 m de 
anchura, con todo el suelo cubierto con bloques.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En el centro del techo del vestíbulo 
se conservan los restos de un conchero cementado, formado por Ostrea edulis, 
Mytilus, Phorcus lineatus, etc.  
Historial: Fue reconocido a comienzos de los años ochenta del pasado siglo por el 
C.A.E.A.P. 
Estado de conservación: La mayor parte del yacimiento ha desaparecido por la 
erosión, restando únicamente pequeños testigos adheridos al techo por las 
precipitaciones calcíticas.   
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía: Inédita.  
 
 
Ficha nº: 71. 
Nombre (s): El Convento.  
Número de inventario en INVAC: 29004. 
Tipo de enclave: Abrigo. 
Cronología: Mesolítico y Baja Edad Media (?). 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 460.315, 4.808.606. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: Área de 
 presunción arqueológica (ver plano). 
 Paraje: Convento de Montehano. 
 Localidad: Escalante.  
 Municipio: Escalante.  
Descripción: Cavidad con un amplio abrigo de entrada que parece continuar por 
una galería que ha sido tapiada por un muro de argamasa.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En el techo de la parte izquierda 
del fondo del abrigo hay restos de un conchero cementado, formado por Mytilus, 
Patella, Cepaea, etc. Además ha aparecido un fragmento de cerámica a torno 
vidriada.  
Historial: Fue reconocida por el C.A.E.A.P. a comienzos de los años ochenta del 
pasado siglo.  
Estado de conservación: La cavidad ha sido muy alterada para su utilización 
como merendero, habiéndose realizado algunas infraestructuras. Además se ha 
construido un muro que cierra el acceso al interior. Por otro lado, se ha realizado 
una canalización para las aguas fecales procedentes del convento. El conchero 
está muy mal conservado, restando únicamente un testigo de aproximadamente 
medio metro cuadrado.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y GÓMEZ 
AROZAMENA, J. (1991): “Carta arqueológica de los municipios de Argoños, 



INFORME TÉCNICO
    

________________________________________________________________________________ 61

Arnuero, Escalante, Meruelo y Noja”. Arquenas, 1 (Cartas y yacimientos 
arqueológicos): 2-59 (46).  
 
 
Ficha nº: 72. 
Nombre (s): Montehano.  
Número de inventario en INVAC: 29003. 
Tipo de enclave: Castillo. 
Cronología: Edad Media (construido en el siglo XIII). 
Grado de protección legal: Bien de Interés Cultural (declarado en 1993). Bien 
incluido en el Inventario Arqueológico de Cantabria. Bien incluido en el Inventario 
de arquitectura defensiva en Cantabria. Edad Media-Siglo XVI.  
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 459.839, 4.808.930.  
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: Área de 
 presunción arqueológica (ver plano). 
 Paraje: Montehano. 
 Localidad: Escalante. 
 Municipio: Escalante.  
Descripción: En la cumbre del monte se conservan los cimientos de una cerca de 
de planta rectangular, de 41 m de longitud por 20 m de anchura, con torreones 
cilíndricos en los esquinales y dos, en posición disimétrica, en las laterales más 
largos. La entrada se encuentra en el lado suroeste. La estructura está rodeada 
por un foso muy destacado y conserva parte del camino de acceso encachado. 
En el interior aparece una calicata antigua de 3 m de longitud, donde se observa 
un muro muy tosco de 0,60 m de espesor, probablemente los restos de la antigua 
torre.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En el siglo XVI se hallaron un lote 
de monedas romanas en la cima del monte.  
Historial: El castillo fue edificado en el siglo XIII por Diego López de Haro II, señor 
de Trasmiera.  
En los años noventa fue estudiado por J. Marcos Martínez.  
Estado de conservación: La torre prácticamente ha desaparecido, observándose 
parte de un lienzo en una calicata. La cerca exterior está aceptablemente 
conservada.   
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- CARBALLO, J. (1952): “Los castros y túmulos celtas de Cantabria”. Crónica del 
II Congreso Arqueológico Nacional, Madrid 1951: 303 y ss. Cartagena. 
- MARCOS MARTÍNEZ, J. (1.992): La Historia de Monte Hano (Escalante-
Cantabria). A.C.D.P.S., Asociación de Vecinos de Escalante y Colectivo de 
Escalante para la Defensa de Montehano. Santander. 
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y GÓMEZ 
AROZAMENA, J. (1991): “Carta arqueológica de los municipios de Argoños, 
Arnuero, Escalante, Meruelo y Noja”. Arquenas, 1 (Cartas y yacimientos 
arqueológicos): 2-59 (45-46).  
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- SOJO y LOMBA, F. de (1930): Ilustraciones de la Historia de la Merindad de 
Trasmiera I: 102. Madrid. 
 

 
Ficha nº: 73. 
Nombre (s): Santelices.  
Tipo de enclave: Torre. 
Cronología: Baja Edad Media. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario de arquitectura defensiva 
en Cantabria. Edad Media-Siglo XVI.  
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 458.761, 4.810.040. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: San Pedro. 
 Localidad: Escalante.  
 Municipio: Escalante.  
Descripción: Torre medieval actualmente desaparecida, desconociéndose el lugar 
exacto de su ubicación, si bien se encontraba junto a la ermita de San Pedro, de 
la que se conservan las ruinas. Según una descripción del siglo XVII sería una 
torre cuadrada de mampostería con esquinas de sillería, tejado de cuatro aguas y 
troneras. Sobre una de las ventanas se encontraba el escudo de los Santelices.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: Desaparecida.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- ARAMBURU-ZABALA, M.A.; LOSADA VAREA, C.; PÉREZ-AGUILERA, A.Mª. y 
PORTILLA ARROYO, I. (1997): Catálogo monumental del municipio de Escalante. 
Exmo. Ayuntamiento de Escalante: 148. Santander. 
 

 
Ficha nº: 74.  
Nombre (s): Cerroja.   
Tipo de enclave: Molino de mareas. 
Cronología: Edad Moderna (el actual edificio data de principios del siglo XVII, 
aunque se tienen citas documentales desde el año 1047).  
Grado de protección legal: Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios 
Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 458.569, 4.808.846. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: 

Localidad: Escalante.  
 Municipio: Escalante. 
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Descripción: Molino situado en plena marisma. La fábrica del molino tiene planta 
rectangular, con el tejado a dos aguas y fue realizada en mampostería. Constaba 
de ocho ruedas. Conserva una gran presa.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial: Estuvo en uso hasta mediados del siglo XX.  
Estado de conservación: El molino ha sido recientemente restaurado y en el 
mismo se ha instalado un centro de interpretación.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- ARAMBURU-ZABALA, M.A.; LOSADA VAREA, C.; PÉREZ-AGUILERA, A.Mª. y 
PORTILLA ARROYO, I. (1997): Catálogo monumental del municipio de Escalante. 
Exmo. Ayuntamiento de Escalante: 83-85. Santander. 
- ARAMBURU-ZABALA HIGUERA, M.A. y LOSADA VAREA, C. (2001): “La Villa 
de Escalante”. En J.J. Polo Sánchez (director de la edición): Catálogo del 
Patrimonio Cultural de Cantabria II. La Merindad de Trasmiera: Juntas de 
Ribamontán, Siete Villas y Voto. Villas de Escalante y Santoña. Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de Cantabria: 467-521 (504-505). 
Santander. 
-AZURMENDI PÉREZ, L. y GÓMEZ CARBALLO, Mª.A. (2005): “Las marismas y 
rías del occidente de Cantabria: La Venera, Joyel, Victoria, y marismas de 
Santoña y ría del Asón”. Molinos de mar y estuarios. Litoral Atlántico. Asociación 
para la Conservación de la Arquitectura Tradicional (Tajamar): 124-153. 
Santander.  
 
 
Ficha nº: 75.  
Nombre (s): Cerique.   
Tipo de enclave: Molino de río. 
Cronología: Edad Moderna/Edad Contemporánea. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios 
Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 457.611, 4.810.138. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Villanueva. 
 Localidad: Escalante.  
 Municipio: Escalante. 
Descripción: Molino de gran tamaño situado sobre el arroyo de Pozeairón.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: El molino está bien conservado.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- ARAMBURU-ZABALA, M.A.; LOSADA VAREA, C.; PÉREZ-AGUILERA, A.Mª. y 
PORTILLA ARROYO, I. (1997): Catálogo monumental del municipio de Escalante. 
Exmo. Ayuntamiento de Escalante: 85. Santander. 
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Ficha nº: 76.  
Nombre (s): Padres Capuchinos de Montehano o de San Sebastián de Hano. 
Número de inventario en INVAC: 29006. 
Tipo de enclave: Convento.  
Cronología: Baja Edad Media y Edad Moderna (siglos XVII y XVIII). 
Grado de protección legal: Bien de Interés Cultural (declarado el 6 de noviembre 
de 1981). Bien incluido en el Inventario Arqueológico de Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 460.355, 4.808.666.  
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: Área de 
 presunción arqueológica (ver plano).  
 Paraje: Montehano. 
 Localidad: Escalante.  
 Municipio: Escalante. 
Descripción: Aunque el convento tiene un origen medieval la mayor parte de la 
fábrica conservada data de principios del siglo XVII, si bien se reformó y amplio en 
el siglo XVIII. En el conjunto destacan la iglesia, el refectorio y un pequeño 
claustro. La iglesia es de nave única, con cubierta de bóveda de cañón y con 
bóveda de arista en el falso crucero. Al sur de la iglesia se encuentra el claustro, 
de estilo clasicista. Tiene dos alturas, con galerías de arcos.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En varias tumbas se hallaron 
restos humanos.  
Historial: El monasterio fue fundado en 1441, gracias al mecenazgo de Beltrán 
Ladrón de Guevara, sobre lo que había sido una ermita o capilla dedicada a 
Nuestra Señora del Monte, pasando a ser ocupado por la orden franciscana. 
Supuestamente, en 1597 fue enterrada Bárbara de Blomberg, amante de Carlos I 
y madre de Juan de Austria. En 1808 fue utilizado para el alojamiento de las 
tropas napoleónicas. Fue desamortizado en 1835. En 1879 la Condesa de Casa 
Puente le donó al obispado y pasó a la Orden de los Hermanos Menores 
Capuchinos.  
Estado de conservación: El convento fue restaurado en 1978.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- ARAMBURU-ZABALA, M.A.; LOSADA VAREA, C.; PÉREZ-AGUILERA, A.Mª. y 
PORTILLA ARROYO, I. (1997): Catálogo monumental del municipio de Escalante. 
Exmo. Ayuntamiento de Escalante: 61-71. Santander. 
- ARAMBURU-ZABALA HIGUERA, M.A. y LOSADA VAREA, C. (2001): “La Villa 
de Escalante”. En J.J. Polo Sánchez (director de la edición): Catálogo del 
Patrimonio Cultural de Cantabria II. La Merindad de Trasmiera: Juntas de 
Ribamontán, Siete Villas y Voto. Villas de Escalante y Santoña. Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de Cantabria: 467-521 (493-499). 
Santander. 
- CAMPUZANO RUIZ, E. (2002): Cantabria. Pas y Miera. Trasmiera. Patrimonio 
Artístico Religioso, 6: 91-92. Santander. 
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Ficha nº: 77.  
Nombre (s): Capilla del convento de las Madres Clarisas.  
Número de inventario en INVAC: 
Tipo de enclave: Órgano.  
Cronología: Edad Contemporánea (siglo XIX). 
Grado de protección legal: Bien de Interés Cultural (declarado el 13 de marzo de 
2012). 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 458.082, 4.809.587 (del convento). 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Escalante.  
 Municipio: Escalante. 
Descripción: El órgano se encuentra situado en el coro alto, dentro de la zona de 
clausura. Tiene fachada neoclásica con dos torres laterales rematadas en frontón 
triangular y un cuerpo central. El secreto está formado por dos compartimentos 
que responden al teclado partido. Posee un solo teclado de 48 notas y 8 registros, 
en forma de tiradores cilíndricos de madera.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: Está bien conservado.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- CAMPUZANO RUIZ, E. (2002): “Plan de recuperación de órganos de Cantabria”. 
Nassarre, Vol. 18, Nº. 1-2: 253-264.  
- CAMPUZANO RUIZ, E. (2005): “El órgano en Cantabria: inventario”. Clavis, 5 
(Actas del V Congreso Nacional del Órgano Hispano. Santander, 3 al 6 de 
diciembre de 2004): 186-255.  
 
 
Ficha nº: 78.  
Nombre (s): Treto.  
Número de inventario en INVAC: 9003. 
Tipo de enclave: Torre. 
Cronología: Baja Edad Media. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario de arquitectura defensiva 
en Cantabria. Edad Media-Siglo XVI. Bien incluido en el Inventario Arqueológico 
de Cantabria.  
Localización:  
 Coordenadas U.T.M: 462.209, 4.804.525. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: Área de 
 presunción arqueológica (ver plano).   
 Paraje: La Peña. 
 Localidad: Treto.  
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 Municipio: Bárcena de Cicero. 
Descripción: La torre presentaba una planta cuadrada, de 11 m de lado, y tres 
alturas. Contaba con una puerta en arco apuntado, que estaba flanqueada por 
dos saeteras. Además poseía vanos ajemizados, uno de ellos trebolado.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial: La torre ejercía el control de paso de la ría del Asón. Fue descrita por F. 
de Sojo y Lomba en 1931. Los cimientos de la misma fueron redescubiertos en 
1994 por M. Cisneros, R. Palacios y J.M. Castanedo.  
Estado de conservación: Se conservan únicamente alguna piedra de la 
cimentación.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- ARAMBURU-ZABALA, M.A. (2001): Casonas. Casas, torres y palacios en 
Cantabria. Fundación Marcelino Botín, T I: 239. Santander.  
- CISNEROS CUNCHILLOS, M.; PALACIOS RAMOS, R. y CASTANEDO GALÁN, 
J.M. (1997): El astillero de Colindres (Cantabria) en la época de los Austrias 
Menores. Arqueología y construcción naval. Servicio de Publicaciones de la 
Universidad de Cantabria y Ayuntamiento de Colindres: 155. Santander.  
- MUÑOZ JIMÉNEZ, J.M. (1993): Torres y castillos de la Cantabria Medieval. 
Ediciones Tantín: 66 y 131. Santander.  
- SOJO y LOMBA, F. de (1931): Ilustraciones a la historia de la M. N. y S. L. 
Merindad de Trasmiera. T II: 205. Santander.  
 
 
Ficha nº: 79.  
Nombre (s): El Regato.   
Tipo de enclave: Molino de mareas. 
Cronología: Edad Moderna. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios 
Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 461.688, 4.803.594. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Coz de Monte. 
 Localidad: Treto. 
 Municipio: Bárcena de Cicero.  
Descripción: Molino de mareas que conserva parte de la presa del molino y la 
propia fábrica. Destaca por sus grandes dimensiones.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: En ruinas.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
-AZURMENDI PÉREZ, L. y GÓMEZ CARBALLO, Mª.A. (2005): “Las marismas y 
rías del occidente de Cantabria: La Venera, Joyel, Victoria, y marismas de 
Santoña y ría del Asón”. Molinos de mar y estuarios. Litoral Atlántico. Asociación 
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para la Conservación de la Arquitectura Tradicional (Tajamar): 124-153. 
Santander.  
 
 
Ficha nº: 80.  
Nombre (s): La Colina. 
Tipo de enclave: Palacio barroco.  
Cronología: Edad Moderna (fue construido en 1759). 
Grado de protección legal: Bien de Interés Cultural (declarado el 21 de diciembre 
de 1984. El entorno se declaró el 6 de mayo de 2005).  
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 458.207, 4.807.558. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: Entorno de 
 protección (ver plano).  
 Paraje:  
 Localidad: Gama. 
 Municipio: Bárcena de Cicero.  
Descripción: El recinto se encuentra delimitado por una cerca con portalada 
monumental. La portalada tiene dos cuerpos, el inferior con un arco de medio 
punto y en el superior con el escudo de armas del fundador, todo ello rematado 
por un frontón curvo. El palacio consta de una casa con torre adosada. La casa es 
de planta rectangular, con dos pisos y tejado a dos aguas. En la fachada tiene 
una puerta en arco de medio punto y sobre ella un balcón con los escudos del 
linaje del fundador. La torre, de tres alturas, está realizada en piedra de sillería y 
dispone en la fachada de una entrada en arco de medio punto, dos balcones 
volados con antepechos en el piso medio y un balcón corrido en el piso superior.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial: Palacio construido J.A. de la Colina, comandante del Apostadero de La 
Habana, que se distinguió en la defensa del castillo del Morro frente a los 
ingleses. 
Estado de conservación: Está muy bien conservado.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
-CAMPUZANO RUIZ, E. (1993): “Los indianos”.  En El Arte Colonial en Cantabria 
2. Obispado de Santander y Caja Cantabria: 51. Santander.  
- MAZARRASA MOWINCKEL, K. (1994): Catálogo monumental del municipio de 
Bárcena de Cicero. Exmo. Ayuntamiento de Bárcena de Cicero: 79-82. Santander. 
 
 
Ficha nº: 81.   
Nombre (s): Monte Allende de Arriba o Monte Liende.  
Número de inventario en INVAC: 102031. 
Tipo de enclave: Cueva.  
Cronología: Calcolítico/Edad del Bronce. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
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Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 459.684, 4.801.902. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Monte Allende de Arriba. 
 Localidad: Rada. 
 Municipio: Voto.  
Descripción: Cavidad fósil con una entrada de 0,6 m de altura por 0,9 m de 
anchura, orientada al sureste, que comunica con un vestíbulo llano de 4 m de 
longitud por 1 m de anchura. En el fondo del vestíbulo se abren tres galerías, de 
las que la principal es la del centro, de 6 m de longitud por 3,4 m de anchura. Esta 
galería desemboca en una sala de 7 m de longitud por 7,5 m de anchura, con una 
pequeña galería descendente abierta en la pared derecha.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En el interior de la cavidad y por 
debajo del nivel superficial aparece un estrato de bloques que cubren un espeso 
nivel con restos humanos y cerámicas. Por debajo había otro estrato de piedras 
cubriendo a otro nivel con restos humanos y cerámicas. En el fondo de la gruta 
aparecen restos humanos y fragmentos de orzas con decoración plástica, algunos 
de ellos concrecionados al suelo.  
Historial: La cavidad fue excavada por vecinos en los años cincuenta del pasado 
siglo, quienes hallaron restos humanos y pusieron en conocimiento de los 
camineros de la Voto el hallazgo.  
Estado de conservación: La cueva presenta algunas excavaciones antiguas mal 
documentadas, si bien se conserva una buena parte del relleno arqueológico.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SAN MIGUEL LLAMOSAS, C. y C.A.E.A.P. (1988): 
Carta arqueológica de Cantabria. Edit. Tantín: 178. Santander.  
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; SANTAMARÍA SANTAMARÍA, S. y SAN MIGUEL 
LLAMOSAS, C. (2003): “Nuevas aportaciones a la historia de la investigación de los 
años 1950-1970. El manuscrito “Las Cuevas de la Montaña que contienen interés 
arqueológico” de V. Gutiérrez Cuevas (1969)”. 1978-2003, CAEAP, veinticinco 
años de investigaciones sobre el Patrimonio Cultural de Cantabria. Ed. CAEAP - 
Ayuntamiento de Camargo: 311-317 (314). Santander. 
- MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. et alii (1986): “Catálogo topográfico de las cavidades 
con interés arqueológico (1ª parte)”. Boletín Cántabro de Espeleología, 7: 89-107 
(99 y 104). Santander.  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 237-238 y 257. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 82. 
Nombre (s): Ampudia. 
Número de inventario en INVAC:  
Tipo de enclave: Cueva.   
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Cronología: Mesolítico (?). 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 462.612, 4.802.530. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Ampudia. 
 Localidad: Carasa. 
 Municipio: Voto.  
Descripción: Pequeña cavidad fósil con dos bocas abiertas al sur. Ambas se 
comunican a través de una galería de 8,3 m de longitud por 2,3 m de anchura.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En la boca oeste se observa un 
corte de unos 80 cm de potencia con un espeso nivel de arcillas, en el que, a 
unos 40 cm de la superficie se conserva una concha de Ostrea edulis. Caídos del 
corte hay varias esquirlas óseas. 
Historial: Fue reconocido a principios de los años ochenta del pasado siglo por el 
C.A.E.A.P. 
Estado de conservación: La cueva fue utilizada de refugio antiaéreo durante la 
Guerra Civil por lo que fue parcialmente rebajada,  si bien el yacimiento parece 
conservarse bien.  
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 243 y 258. Oxford. 
 
 
Ficha nº: 83. 
Nombre (s): Las Viñas. 
Número de inventario en INVAC: 102052. 
Tipo de enclave: Hallazgo aislado. 
Cronología: Paleolítico Inferior.  
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 464.544, 4.801.168. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Las Viñas.  
 Localidad: Carasa.  
 Municipio: Voto. 
Descripción: La pieza arqueológica se localizó en una antigua terraza fluvial del 
río Asón. La terraza presenta dos capas, la superior con arenas muy lavadas y la 
inferior con cantos de arenisca. El hallazgo se halló entre ambas capas.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: Chopper  de arenisca.  
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Historial: El hallazgo fue localizado por el C.A.E.A.P. y por el G.E.I.S. C./R. en 
2004, dentro del proyecto de prospección del Medio Asón. 
Estado de conservación: El hallazgo se encuentra en una pista que ha  afectado 
al depósito. 
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. y GARCÍA GÓMEZ, P. (2006): “El 
Paleolítico Antiguo en la cuenca del Asón. Nuevas localizaciones”. Sautuola, XII: 
9-30 (18 y 28). 
 
 
Ficha nº: 84. 
Nombre (s): San Ginés. 
Número de inventario en INVAC: 102041. 
Tipo de enclave: Necrópolis. 
Cronología: Edad Media (?). 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Inventario Arqueológico de 
Cantabria. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 460.094, 4.801.746. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: Área de 
 presunción arqueológica (ver plano).  
 Paraje:  
 Localidad: Rada. 
 Municipio: Voto. 
Descripción: A los pies de la nave de la iglesia parroquial se hallaron dos 
inhumaciones en fosa simple.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico: En las tumbas se documentaron 
restos humanos.  
Historial: Fue catalogada por R. Bohigas a comienzos de los años ochenta del 
pasado siglo, recogiendo informaciones orales de los lugareños.  
Estado de conservación: Desconocido.   
Medidas propuestas: Estudio arqueológico previo. 
Bibliografía:  
- BOHIGAS ROLDÁN, R. (1986): Yacimientos arqueológicos medievales del 
sector central de la Montaña Cantábrica. Tomo Primero. Monografías de la 
A.C.D.P.S., 1: 119. Santander.  
- RUIZ COBO, J.; MUÑOZ FERNÁNDEZ, E.; BERMEJO CASTRILLO, A.; 
GARCÍA GÓMEZ, P.; PÉREZ BARTOLOMÉ, M. y SMITH, P. (2009): La 
Prehistoria del Bajo Asón. Registro arqueológico e interpretación cultural 
(Cantabria, España).BAR International Series 1936: 290. Oxford. 
 

 
Ficha nº: 85.  
Nombre (s): Riocorto o del Martinete. 
Tipo de enclave: Ferrería. 
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Cronología: Edad Moderna (siglo XVI). 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios 
Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 459.121, 4.800.994. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Riocorto.  
 Localidad: San Mamés de Aras. 
 Municipio: Voto.  
Descripción: Ferrería situada junto al río Clarín, de cuyas aguas se abastecía. 
Tiene planta rectangular, dos alturas y tejado a cuatro aguas, con tres arcos. 
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial: La ferrería fue propiedad de la familia Ruiz de la Escalera. Abasteció de 
hierro a los altos hornos de La Cavada y Liérganes. Estuvo en funcionamiento 
hasta el siglo XIX. 
Estado de conservación: El edificio presenta reconstrucciones recientes y carece 
de la maquinaria.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- LOSADA VAREA, Mª.C. (1997): Catálogo monumental del municipio de Voto. 
Exmo. Ayuntamiento de Voto: 176. Santander. 

 
 

Ficha nº: 86.  
Nombre (s): El Cuervo  o Carasa. 
Tipo de enclave: Molino de mareas.  
Cronología: Edad Moderna. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios 
Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 462.575, 4.803.340. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: El Cuervo. 
 Localidad: Carasa. 
 Municipio: Voto.  
Descripción: Molino de planta rectangular con tejado a dos aguas. Presentaba 
seis ruedas.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial: Molino de mareas situado en la ría de Rada citado en el Catastro de 
Ensenada. Perteneció a Juana de Rada. 
Estado de conservación: Está arruinado. 
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
-AZURMENDI PÉREZ, L. y GÓMEZ CARBALLO, Mª.A. (2005): “Las marismas y 
rías del occidente de Cantabria: La Venera, Joyel, Victoria, y marismas de 
Santoña y ría del Asón”. Molinos de mar y estuarios. Litoral Atlántico. Asociación 
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para la Conservación de la Arquitectura Tradicional (Tajamar): 124-153. 
Santander.  
- LOSADA VAREA, Mª.C. (1997): Catálogo monumental del municipio de Voto. 
Exmo. Ayuntamiento de Voto: 123. Santander. 
- LOSADA VAREA, Mª.C. (2001): “La Junta de Voto”. En J.J. Polo Sánchez 
(director de la edición): Catálogo del Patrimonio Cultural de Cantabria II. La 
Merindad de Trasmiera: Juntas de Ribamontán, Siete Villas y Voto. Villas de 
Escalante y Santoña. Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de 
Cantabria: 347-521 (379). Santander. 

 
 

Ficha nº: 87. 
Nombre (s): El Puente. 
Tipo de enclave: Molino de río. 
Cronología: Edad Moderna/Edad Contemporánea. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios 
Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 459.804, 4.801.706. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Rada. 
 Municipio: Voto.  
Descripción: Molino que aprovechaba las aguas del río Clarín. Actualmente 
todavía se utiliza para la molienda.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: El edificio está muy reformado. 
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- LOSADA VAREA, Mª.C. (1997): Catálogo monumental del municipio de Voto. 
Exmo. Ayuntamiento de Voto: 60. Santander. 

 
 

Ficha nº: 88. 
Nombre (s): Azul. 
Tipo de enclave: Molino de río. 
Cronología: Edad Moderna/Edad Contemporánea. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios 
Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 459.763, 4.801.564. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Rada. 
 Municipio: Voto. 
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Descripción: Este molino aprovechaba las aguas del río Clarín. Es de planta 
rectangular con el tejado a dos aguas. Tiene un canal de considerables 
dimensiones.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: Bien conservado, preservando todavía la maquinaria del 
molino.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- LOSADA VAREA, Mª.C. (1997): Catálogo monumental del municipio de Voto. 
Exmo. Ayuntamiento de Voto: 60. Santander. 
- LOSADA VAREA, Mª.C. (2001): “La Junta de Voto”. En J.J. Polo Sánchez 
(director de la edición): Catálogo del Patrimonio Cultural de Cantabria II. La 
Merindad de Trasmiera: Juntas de Ribamontán, Siete Villas y Voto. Villas de 
Escalante y Santoña. Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de 
Cantabria: 347-521 (402). Santander. 

 
 

Ficha nº: 89. 
Nombre (s): La Escalera. 
Tipo de enclave: Molino de río. 
Cronología: Edad Moderna/Edad Contemporánea. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios 
Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 459.747, 4.801.535. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Rada. 
 Municipio: Voto.  
Descripción: Molino que aprovechaba las aguas del río Clarín. Conserva la casa 
del molino, que es de planta rectangular y tiene el tejado a dos aguas.   
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: No conserva los mecanismos del molino. 
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- LOSADA VAREA, Mª.C. (1997): Catálogo monumental del municipio de Voto. 
Exmo. Ayuntamiento de Voto: 60. Santander. 
- LOSADA VAREA, Mª.C. (2001): “La Junta de Voto”. En J.J. Polo Sánchez 
(director de la edición): Catálogo del Patrimonio Cultural de Cantabria II. La 
Merindad de Trasmiera: Juntas de Ribamontán, Siete Villas y Voto. Villas de 
Escalante y Santoña. Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de 
Cantabria: 347-521 (402). Santander. 
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Ficha nº: 90. 
Nombre (s): La Fragua.  
Tipo de enclave: Molino de río. 
Cronología: Edad Moderna/Edad Contemporánea. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios 
Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 459.721, 4.801.515. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:  
 Localidad: Rada. 
 Municipio: Voto.  
Descripción: Molino situado junto al río Clarín. Es de buenas dimensiones, 
presentando una planta rectangular y tejado a dos aguas.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: Está bien conservado, si bien no conserva los 
mecanismos del molino.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- LOSADA VAREA, Mª.C. (1997): Catálogo monumental del municipio de Voto. 
Exmo. Ayuntamiento de Voto: 60. Santander. 

 
 

Ficha nº: 91. 
Nombre (s): Casa de Velasco o de los Pico Velasco. 
Tipo de enclave: Casa palacio. 
Cronología: Edad Moderna (siglo XVII). 
Grado de protección legal: Bien inventariado en el Inventario General del 
Patrimonio Cultural de Cantabria (incluido el 4 de enero de 2008). Bien incluido en 
el Inventario de arquitectura defensiva en Cantabria. Edad Media-Siglo XVI. 
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 463.913, 4.801.918. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje:   
 Localidad: Carasa. 
 Municipio: Voto.  
Descripción: El edificio se construyó sobre una antigua casa torre. Tiene planta 
cuadrangular, con dos pisos, ático y tejado a cuatro aguas. Los muros están 
encalados y utilizan sillería en esquinales y vanos. La fachada dispone de un piso 
inferior con tres arcos de medio punto sobre pilastras toscanas y un piso superior 
con antepechos flanqueados por ventanas rebajadas y un escudo con las armas 
de los Arce y los Velasco.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial: La casa se construyó sobre una antigua casa torre. 
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Estado de conservación: El edificio se encuentra arruinado, al haberse hundido el 
tejado.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- LOSADA VAREA, Mª.C. (1997): Catálogo monumental del municipio de Voto. 
Exmo. Ayuntamiento de Voto: 113-115. Santander. 
- LOSADA VAREA, Mª.C. (2001): “La Junta de Voto”. En J.J. Polo Sánchez 
(director de la edición): Catálogo del Patrimonio Cultural de Cantabria II. La 
Merindad de Trasmiera: Juntas de Ribamontán, Siete Villas y Voto. Villas de 
Escalante y Santoña. Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de 
Cantabria: 347-521 (373-374). Santander. 

 
 

Ficha nº: 92. 
Nombre (s): Viejo de Los Nuevos. 
Tipo de enclave: Molino de mareas. 
Cronología: Edad Moderna. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios 
Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 464.629, 4.803.013.  
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Los Nuevos.  
 Localidad: Colindres. 
 Municipio: Colindres.  
Descripción: Molino de mareas situado en plena ría de Limpias. Del edificio muy 
arruinado se conserva la planta cuadrada. También se conserva la presa, de gran 
extensión.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: Está arruinado, aunque conserva las paredes del molino.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
-AZURMENDI PÉREZ, L. y GÓMEZ CARBALLO, Mª.A. (2005): “Las marismas y 
rías del occidente de Cantabria: La Venera, Joyel, Victoria, y marismas de 
Santoña y ría del Asón”. Molinos de mar y estuarios. Litoral Atlántico. Asociación 
para la Conservación de la Arquitectura Tradicional (Tajamar): 124-153. 
Santander.  

 
 

Ficha nº: 93.  
Nombre (s): Angulo o de Los Nuevos.  
Tipo de enclave: Molino de mareas. 
Cronología: Edad Moderna. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios 
Hidráulicos de Cantabria.   
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Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 464.873, 4.802.264.  
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: Los Nuevos. 
 Localidad: Limpias.  
 Municipio: Limpias.  
Descripción: Molino de mareas situado en la ría de Limpias. La fábrica del molino 
es de gran tamaño y conserva una importante presa.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: Está completamente arruinado.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
-AZURMENDI PÉREZ, L. y GÓMEZ CARBALLO, Mª.A. (2005): “Las marismas y 
rías del occidente de Cantabria: La Venera, Joyel, Victoria, y marismas de 
Santoña y ría del Asón”. Molinos de mar y estuarios. Litoral Atlántico. Asociación 
para la Conservación de la Arquitectura Tradicional (Tajamar): 124-153. 
Santander.  
 
 
Ficha nº: 94. 
Nombre (s): La Grazosa. 
Tipo de enclave: Molino de mareas. 
Cronología: Edad Moderna. 
Grado de protección legal: Bien incluido en el Catálogo de los Ingenios 
Hidráulicos de Cantabria.   
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 464.891, 4.801.817. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: No.  
 Paraje: La Grazosa.  
 Localidad: Limpias.  
 Municipio: Limpias.  
Descripción: Molino de mareas situado en la ría de Limpias. Conserva parte de la 
presa y los arranques del molino, totalmente arruinado.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: Está completamente arruinado, aunque conserva las 
paredes.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
-AZURMENDI PÉREZ, L. y GÓMEZ CARBALLO, Mª.A. (2005): “Las marismas y 
rías del occidente de Cantabria: La Venera, Joyel, Victoria, y marismas de 
Santoña y ría del Asón”. Molinos de mar y estuarios. Litoral Atlántico. Asociación 
para la Conservación de la Arquitectura Tradicional (Tajamar): 124-153. 
Santander.  
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Ficha nº: 95. 
Nombre (s): Casa lonja y muelle del Puerto de Rivero.  
Tipo de enclave: Puerto fluvial y lonja. 
Cronología: Edad Moderna (siglo XVIII). 
Grado de protección legal: Bien de Interés Cultural (declarado el 24 de septiembre 
de 2009).  
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 465.462, 4.801.038. 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: Entorno de 
 protección (ver plano).  
 Paraje: El Rivero. 
 Localidad: Limpias.  
 Municipio: Limpias.  
Descripción: El muelle fluvial fue construido en piedra de sillería y está adaptado a 
su función mediante la solución de rampas y escaleras.  
El edificio más destacado del puerto es la Casa Lonja. Tenía como función del 
almacenaje de hierro procedente de las ferrerías y de las castañas recolectadas 
por los alrededores, además de habitación de los cargadores y pasajeros y 
taberna pública. Tiene planta cuadrangular con patio central abierto y varias salas 
de almacén, destacando una esquina redondeada en uno de sus lados. Por el 
exterior es de sillería con imposta sencilla que divide al edificio en dos alturas.  
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial: La Casa Lonja fue realizada en 1732 gracias a los dineros enviados 
desde Méjico por José Rivero Palacio. El muelle tuvo gran actividad durante los 
siglos XVIII y XIX. 
Estado de conservación: Tanto la Casa Lonja como el muelle se encuentran bien 
conservados.  
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- GONZÁLEZ ECHEGARAY, Mª. C. (1990): Colindres. Un enclave sobre el mar. 
Exmo. Ayuntamiento de Colindres: 95-99. Santander. 
 

 
Ficha nº: 96. 
Nombre (s): Camino de Santiago del Norte o Camino de Santiago de la Costa. 
Tipo de enclave: Camino histórico. 
Cronología: Edad Media y Edad Moderna. 
Grado de protección legal: Bien de Interés Cultural (declarado en 1962. Incoado el 
expediente de declaración de entorno de protección el 10 de septiembre de 2013).  
Localización:  
 Coordenadas U.T.M. del enclave: 
 Entorno de protección/área de presunción arqueológica: Entorno de 
 protección (ver plano).  
 Paraje:  
 Localidad:  
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 Municipios: Laredo, Colindres, Santoña, Bárcena de Cicero, Escalante, 
Argoños, Noja y Arnuero.  
Descripción: Camino histórico relacionado con la peregrinación que desde Francia 
se hacía hasta Santiago de Compostela a lo largo de la costa cantábrica para 
visitar las reliquias del apóstol. El trazado discurre por la mayor parte de los 
municipios afectados por el PORN. 
Detalle de la industria/contenido arqueológico:  
Historial:  
Estado de conservación: En esta zona del camino, como ocurre en la mayor parte 
de él, no se conservan los trazados históricos. 
Medidas propuestas: Estudio previo. 
Bibliografía:  
- CASADO SOTO, J. L. (2000). Los caminos de Santiago por Cantabria. Guía 
ilustrada para el peregrino del Camino de Santiago. Gobierno de Cantabria. 
Santander. 
- CAMPUZANO RUIZ, E. (2001): “El Camino costero a Santiago por Cantabria”. 
Memoria ecclesiae, 18: 177-182. 
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4. PROPUESTAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 
DEL P.O.R.N. DE LAS MARISMAS DE SANTOÑA, VICTORIA Y JOYEL. 

 
 
El Patrimonio Cultural inventariado y catalogado dentro del P.O.R.N.de las 

Marismas de Santoña, Victoria y Joyel suma un total de noventa y seis elementos.  
 
En el caso de la Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción, en Arnuero y del 

Palacio de Colina, en Gama, los elementos se encuentran fuera de los límites del 
ámbito de estudio, si bien los  entornos de protección de estos elementos si que 
abarcan terrenos comprendidos dentro de dichos límites, por lo que han sido 
considerados.  

 
De los 96 elementos catalogados, 18 son Bienes de Interés Cultural (1 

yacimiento arqueológico, 1 castillo, 7 elementos militares de la Edad Moderna y 
Contemporánea, 2 edificios religiosos, 1 casa-palacio, el Camino de Santiago del 
Norte, 1 órgano, 1 muelle fluvial y casa-lonja y 3 molinos), y el resto son Bienes 
Inventariados en los distintos catálogos oficiales.  

 
Así, 4 han sido incluidos en el Inventario General de Bienes Inventariados de 

Cantabria (2 ermitas, 1 casa y 1 casa-palacio), 50 se recogen en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria (45 cuevas y abrigos, 2 yacimientos prehistóricos al 
aire libre, 1 hallazgo prehistórico al aire libre, 1 castro y 1 necrópolis medieval), 3 
en el Catálogo de la Arquitectura Defensiva (3 torres) y 21 en el Inventario de 
Ingenios Hidráulicos (1 ferrería, 15 molinos de marea y 5 molinos de río).  

 
Todos estos elementos se proponen como Enclaves de Protección Cultural a 

incluir en las normas de regulación del PORN, ya que son elementos recogidos en 
los distintos inventarios de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de 
Cantabria y por tanto son enclaves considerados de interés para el Patrimonio 
Cultural de la Comunidad.  

 
En la tabla adjunta se representa el grado de protección legal de cada 

elemento y el tipo de protección propuesto.   
 

 
ENCLAVE PROTECCIÓN 

LEGAL 
PROTECCIÓN PROPUESTA 

PARA EL P.O.R.N. 

1.CUEVA DE LOS MAZUCOS 1 Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN   

2. CUEVA DE LOS MAZUCOS 2 Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

 Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

3. CUEVA DE LA ESPRILLA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN   

4. ABRIGO DE LA ESPRILLA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN   

5. COVACHO DE LA ESPRILLA III Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

6. COVACHO DE LA ESPRILLA IV Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  
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7. CUEVA DE LA PEÑA DEL 
AGUJERO 

Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

 Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

8. COVACHO DE LA CUEVA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

9. CUEVA DE LA CANDENOSA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN   

10. CUEVA DE LA CANDENOSA II Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

11. CUEVA DEL COVACHO DE 
SOANO 

Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

12. CUEVA DEL GURUGÚ Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

 Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN 

13. YACIMIENTO DE SOANO Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

14. CASTRO DE EL CINCHO Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

 Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

15. MOLINO DE HELADA Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

16. MOLINO DE SANTA OLAJA Bien de Interés Cultural Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

17. IGLESIA DE NUESTRA SEÑORA 
DE LA ASUNCIÓN Bien de Interés Cultural Incluir en las normas de 

regulación del uso del PORN  

18. COVACHO DE NOJA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

19. MOLINO DEL JOYEL Incoado Bien de Interés Cultural Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN 

20. MOLINO DE FONTORRILLA Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

21. MOLINO DE NOJA Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

22. MOLINO DE VICTORIA Bien de Interés Cultural Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

23. MOLINO DE HELGUERAS Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

24. ERMITA DE SAN PEDRO Bien Inventariado Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

25. ERMITA DE SAN NICOLÁS Bien Inventariado Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

26. CASA-PALACIO DE VENERO Bien Inventariado Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

27. CUEVA DE EL CUETO Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

28. ABRIGO DEL BRUSCO Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

29. CUEVA DE LA PATALEA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

30. CUEVA DE ARGOÑOS Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

31. CUEVA DEL DEPÓSITO DE 
AGUAS 

Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

32. MOLINO DE JADO Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

33, MOLINO DE ANCILLO Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

34. MOLINO DE ANCILLO II Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

35. TORRE DE JADO 
Bien incluido en el Inventario de 
Arquitectura Defensiva de la Edad 
Media-Siglo XVI 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

36. FUERTE DEL GROMO Bien de Interés Cultural Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

37. CUEVA DEL MERINO Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

38. CUEVA DE EL HELECHAL Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

39. ABRIGO DE EL HELECHAL I Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

40. ABRIGO DE EL HELECHAL II Bien Incluido en el Inventario Incluir en las normas de 
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Arqueológico de Cantabria regulación del uso del PORN  

41. ABRICO DE EL HELECHAL III Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

42. CUEVA DE LOS CUARTOS I Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

43. CUEVA DE LOS CUARTOS II Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

44. ABRIGO DE CUEVA OSCURA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

45. ABRIGO DE LA VARILLA DEL 
PESCADOR 

Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

46. ABRIGO DETRÁS DE LA 
ENCRUCIJADA 

Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

47. CUEVA DE LA HIGUERA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

48. ABRIGO DE LA HIGUERA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

49. CUEVA ENCIMA DE LA FRAGUA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

50. ABRIGO ENCIMA DE LA FRAGUA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

51. CUEVA DE LA FRAGUA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

52. CUEVA DE LA PEÑA DE LA 
HORCA DEL FRAILE 

Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

53. CUEVA DE LA HIEDRA II Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

54. CUEVA DE LA HIEDRA III Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

55. ABRIGO ENCIMA DE LA PEÑA 
DEL PERRO 

Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

56. ABRIGO DE LA PEÑA DEL 
PERRO Bien de Interés Cultural Incluir en las normas de 

regulación del uso del PORN  
57. ABRIGO DE LA PEÑA DEL 
PERRO II 

Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

58. CUEVA DE SAN CARLOS Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

59. YACIMIENTO DE LA LEÑERA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

60. MOLINO DE BOO Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

61. MOLINO DEL SORBAL Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

62. REDUCTO DEL BRUSCO Bien de Interés Cultural Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

63. CUERPO DE GUADIA DEL 
BRUSCO Bien de Interés Cultural Incluir en las normas de 

regulación del uso del PORN  
64. FUERTE DE EL MAZO O DE 
NAPOLEÓN Bien de Interés Cultural Incluir en las normas de 

regulación del uso del PORN  

65. FUERTE DE SAN CARLOS Bien de Interés Cultural Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

66. BATERÍA DE SAN MARTÍN Bien de Interés Cultural Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

67. BATERÍA BAJA DE GALBANES Bien de Interés Cultural Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

68. CUEVA DE MOSOLLA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

69. CUEVA DE LA DONCELLA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

70. CUEVA DEL CONVENTO Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

71. ABRIGO DEL CONVENTO Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

72. CASTILLO DE MONTEHANO Bien de Interés Cultural Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

73. TORRE DE SANTELICES 
Bien incluido en el Inventario de 
Arquitectura Defensiva de la Edad 
Media-Siglo XVI 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  
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74. MOLINO DE CERROJA Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

75. MOLINO DE CERIQUE Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

76. CONVENTO DE LOS PADRES 
CAPUCHINOS DE MONTEHANO Bien de Interés Cultural Incluir en las normas de 

regulación del uso del PORN  
77. ÓRGANO DE LA CAPILLA DEL 
CONVENTO DE LAS CLARISAS Bien de Interés Cultural Incluir en las normas de 

regulación del uso del PORN  

78. TORRE DE TRETO 
Bien incluido en el Inventario de 
Arquitectura Defensiva de la Edad 
Media-Siglo XVI 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

79. MOLINO DEL REGATO Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

80. PALACIO DE LA COLINA Bien de Interés Cultural Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

81. CUEVA DE MONTE ALLENDE DE 
ARRIBA 

Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

82. CUEVA DE AMPUDIA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

83. HALLAZGO DE LAS VIÑAS Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

84. NECRÓPOLIS DE SAN GINÉS Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

85. FERRERÍA DE RIOCORTO Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

86. MOLINO DEL CUERVO Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

87. MOLINO DEL PUENTE Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

88. MOLINO AZUL Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

89. MOLINO DE LA ESCALERA Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

90. MOLINO DE LA FRAGUA Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

91. CASA DE VELASCO Bien Inventariado Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

92. MOLINO VIEJO DE LOS NUEVOS Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

93. MOLINO DE ANGULO Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

94. MOLINO DE LA GRAZOSA Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria 

Incluir en las normas de 
regulación del uso del PORN  

95. CASA LONJA Y MUELLE DEL 
PUERTO DE RIVERO Bien de Interés Cultural Incluir en las normas de 

regulación del uso del PORN  
96. CAMINO DE SANTIAGO DEL 
NORTE Bien de Interés Cultural Incluir en las normas de 

regulación del uso del PORN  
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5. PROPUESTAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 
DEL P.O.R.N. DE LAS MARISMAS DE SANTOÑA, VICTORIA Y JOYEL. 

 
 
Con la elaboración e inclusión de este catálogo en el P.O.R.N. de las 

Marismas de Santoña, Victoria y Joyel, se pretende, por una parte, que se 
reconozcan y delimiten todos estos elementos y, por otra, que se establezcan las 
pautas a seguir en la protección y gestión sostenible de cada uno de ellos. 

  
De este modo, todos los elementos catalogados, así como los entornos de 

protección y sus zonas de presunción arqueológica, se proponen como Enclaves 
de Protección Cultural. En estas zonas, como medida de prevención, se establece 
la necesidad de requerir un informe técnico previo a cualquier actuación que 
pudiera afectar al elemento o su entorno declarado si lo tuviera.  

 
Para los elementos inventariados que no presentan entornos de protección y 

con el fin de preservar posibles estructuras y elementos soterrados desconocidos, 
se propone que se establezca un área de influencia de 50 metros en torno a la 
coordenada central (en el caso de que el yacimiento/elemento esté definido por 
un punto) o en torno a su perímetro (en el caso de que estén definidos por una 
poligonal). 

 
En estos casos, cualquier actuación que pudiera realizarse dentro de estos 50 

metros de perímetro de influencia también requerirá la necesidad de realizar un 
informe técnico previo. 

 
Este informe deberá ser realizado por un técnico autorizado y remitido a la 

Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria para su 
valoración. 

 
ENCLAVE PROTECCIÓN 

LEGAL 
MEDIDA DE PROTECCIÓN-
PREVENCIÓN PROPUESTA  

1.CUEVA DE LOS MAZUCOS 1 Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

2. CUEVA DE LOS MAZUCOS 2 Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

3. CUEVA DE LA ESPRILLA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

4. ABRIGO DE LA ESPRILLA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

5. COVACHO DE LA ESPRILLA III Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

6. COVACHO DE LA ESPRILLA IV Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

7. CUEVA DE LA PEÑA DEL 
AGUJERO 

Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

8. COVACHO DE LA CUEVA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

9. CUEVA DE LA CANDENOSA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

10. CUEVA DE LA CANDENOSA II Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

11. CUEVA DEL COVACHO DE 
SOANO 

Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 
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12. CUEVA DEL GURUGÚ Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

13. YACIMIENTO DE SOANO Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

14. CASTRO DEL CINCHO Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

15. MOLINO DE HELADA Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria Informe previo 

16. MOLINO DE SANTA OLAJA Bien de Interés Cultural Informe previo 
17. IGLESIA DE NUESTRA SEÑORA 
DE LA ASUNCIÓN Bien de Interés Cultural Informe previo 

18. COVACHO DE NOJA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

19. MOLINO DEL JOYEL Incoado Bien de Interés Cultural Informe previo 

20. MOLINO DE FONTORRILLA Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria Informe previo 

21. MOLINO DE NOJA Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria Informe previo 

22. MOLINO DE VICTORIA Bien de Interés Cultural Informe previo 

23. MOLINO DE HELGUERAS Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria Informe previo 

24. ERMITA DE SAN PEDRO Bien Inventariado Informe previo 
25. ERMITA DE SAN NICOLÁS Bien Inventariado Informe previo 
26. CASA-PALACIO DE VENERO Bien Inventariado Informe previo 

27. CUEVA DEL CUETO Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

28. ABRIGO DEL BRUSCO Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

29. CUEVA DE LA PATALEA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

30. CUEVA DE ARGOÑOS Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

31. CUEVA DEL DEPÓSITO DE 
AGUAS 

Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

32. MOLINO DE JADO Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria Informe previo 

33, MOLINO DE ANCILLO Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria Informe previo 

34. MOLINO DE ANCILLO II Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria Informe previo 

35. TORRE DE JADO 
Bien incluido en el Inventario de 
Arquitectura Defensiva de la Edad 
Media-Siglo XVI 

Informe previo 

36. FUERTE DEL GROMO Bien de Interés Cultural Informe previo 

37. CUEVA DEL MERINO Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

38. CUEVA DE EL HELECHAL Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

39. ABRIGO DE EL HELECHAL I Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

40. ABRIGO DE EL HELECHAL II Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

41. ABRICO DE EL HELECHAL III Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

42. CUEVA DE LOS CUARTOS I Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

43. CUEVA DE LOS CUARTOS II Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

44. ABRIGO DE CUEVA OSCURA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

45. ABRIGO DE LA VARILLA DEL 
PESCADOR 

Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

46. ABRIGO DETRÁS DE LA 
ENCRUCIJADA 

Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

47. CUEVA DE LA HIGUERA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

48. ABRIGO DE LA HIGUERA Bien Incluido en el Inventario Informe arqueológico previo 
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49. CUEVA ENCIMA DE LA FRAGUA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

50. ABRIGO ENCIMA DE LA FRAGUA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

51. CUEVA DE LA FRAGUA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

52. CUEVA DE LA PEÑA DE LA 
HORCA DEL FRAILE 

Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

53. CUEVA DE LA HIEDRA II Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

54. CUEVA DE LA HIEDRA III Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

55. ABRIGO ENCIMA DE LA PEÑA 
DEL PERRO 

Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

56. ABRIGO DE LA PEÑA DEL 
PERRO Bien de Interés Cultural Informe arqueológico previo 

57. ABRIGO DE LA PEÑA DEL 
PERRO II 

Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

58. CUEVA DE SAN CARLOS Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

59. YACIMIENTO DE LA LEÑERA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

60. MOLINO DE BOO Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria Informe previo 

61. MOLINO DEL SORBAL Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria Informe previo 

62. REDUCTO DEL BRUSCO Bien de Interés Cultural Informe previo 
63. CUERPO DE GUADIA DEL 
BRUSCO Bien de Interés Cultural Informe previo 

64. FUERTE DE EL MAZO O DE 
NAPOLEÓN Bien de Interés Cultural Informe previo 

65. FUERTE DE SAN CARLOS Bien de Interés Cultural Informe previo 
66. BATERÍA DE SAN MARTÍN Bien de Interés Cultural Informe previo 
67. BATERÍA BAJA DE GALBANES Bien de Interés Cultural Informe previo 

68. CUEVA DE MOSOLLA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

69. CUEVA DE LA DONCELLA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

70. CUEVA DEL CONVENTO Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

71. ABRIGO DEL CONVENTO Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

72. CASTILLO DE MONTEHANO Bien de Interés Cultural Informe arqueológico previo 

73. TORRE DE SANTELICES 
Bien incluido en el Inventario de 
Arquitectura Defensiva de la Edad 
Media-Siglo XVI 

Informe previo 

74. MOLINO DE CERROJA Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria Informe previo 

75. MOLINO DE CERIQUE Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria Informe previo 

76. CONVENTO DE LOS PADRES 
CAPUCHINOS DE MONTEHANO Bien de Interés Cultural Informe previo 

77. ÓRGANO DE LA CAPILLA DEL 
CONVENTO DE LAS CLARISAS Bien de Interés Cultural Informe previo 

78. TORRE DE TRETO 
Bien incluido en el Inventario de 
Arquitectura Defensiva de la Edad 
Media-Siglo XVI 

Informe previo 

79. MOLINO DEL REGATO Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria Informe previo 

80. PALACIO DE LA COLINA Bien de Interés Cultural Informe previo 
81. CUEVA DE MONTE ALLENDE DE 
ARRIBA 

Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

82. CUEVA DE AMPUDIA Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

83. HALLAZGO DE LAS VIÑAS Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 
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84. NECRÓPOLIS DE SAN GINÉS Bien Incluido en el Inventario 
Arqueológico de Cantabria Informe arqueológico previo 

85. FERRERÍA DE RIOCORTO Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria Informe previo 

86. MOLINO DEL CUERVO Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria Informe previo 

87. MOLINO DEL PUENTE Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria Informe previo 

88. MOLINO AZUL Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria Informe previo 

89. MOLINO DE LA ESCALERA Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria Informe previo 

90. MOLINO DE LA FRAGUA Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria Informe previo 

91. CASA DE VELASCO Bien Inventariado Informe previo 

92. MOLINO VIEJO DE LOS NUEVOS Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria Informe previo 

93. MOLINO DE ANGULO Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria Informe previo 

94. MOLINO DE LA GRAZOSA Bien incluido en el catálogo de 
ingenios hidráulicos de Cantabria Informe previo 

95. CASA LONJA Y MUELLE DEL 
PUERTO DE RIVERO Bien de Interés Cultural Informe previo 

96. CAMINO DE SANTIAGO DEL 
NORTE Bien de Interés Cultural Informe previo 

 
 
De esta manera, la ordenación territorial propuesta se estima compatible con 

la preservación de los valores culturales de los elementos catalogados, siguiendo 
las directrices establecidas por la Ley de Patrimonio Cultural de Cantabria en lo 
referido a los ordenamientos territoriales y a la preservación del Patrimonio 
Cultural. 

 
 
 
Muriedas, 12 de Noviembre de 2013. 

 
 

 
 
 
 

Fdo. José Manuel Morlote Expósito 
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ANEXO I: CARTOGRAFÍA. 
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PLANO: Elementos del Patrimonio Cultural.

Fecha: Noviembre de 2013.          Escala:                                     GAEMarqueólogos

de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel.

Elementos del Patrimonio Cultural.
Entornos de protección / Áreas de presunción arqueológica.

LEYENDA:

0 500m

Límite del P.O.R.N.

1. Cueva de Mazucos 1
2. Cueva de Mazucos 2

5. Covacho de La Esprilla III
6. Covacho de La Esprilla IV

28. Abrigo del Brusco

96. Camino de Santiago del Norte
y entorno

76. Convento de los Padres Capuchinos
de Montehano y entorno

86. Molino del Cuervo
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